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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el ReyylaRsiNA Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia d e  Huelva y 
el Juez de instrucción de Moguer, de los cuales re
sulta:

Que en 3 de Agosto de 1894, D. Laureano Pérez La* 
gares presentó denuncia ante el Juzgado municipal de 
La Palma, exponiendo los siguientes hechos: que me
diante subasta pública había contratado con el Ayun
tamiento de La P a lm ad  arriendo del impuesto de 
consumos á venta libre de las especies, tarifadas y 
de la sal común á la exclusiva, por término de tres 
años económinos, contados desde el de 1892-93, que
dando dicho contrato consignado en escritura pública 
otorgada en la mencionada villa en 17 de Diciembre 
de 1892; que á partir de la celebración del contrato, y 
en cumplimiento de las obligaciones derivadas del mis
mo, había venido haciendo la recaudación del impues
to; que por providencia dictada por el Teniente de Al
calde D. Manuel Pérez Soldau, con fecha 19 de Julio 
de 1894, se requirió para que en el término de ocho 
días ingresase en arcas municipales cierta suma que 
adeudaba en parte de pago del precio de remate, y 
también para que en igual término sustituyera la fianza 
hipotecaria que en garantía del contrato tenía prestada 
por otra en metálico, en razón á que era nulo en esta 
parte el contrato celebrado por la referida escritura de 
17 dé Diciembre de í 892; que D. Manuel Pérez;, al de
cretar por sí la rescisión del contrato, se había atribui
do facultades que sólo á la Corporación contratante po
dían competir, quebrantando de una manera manifiesta 
la ley del contrato y los principios más elementales de 
derecho, sin que tan grave medida estuviere autoriza
da por la Corporación municipal; pues si bien ésta en 
sesión de 14 de Julio se ocupó del particular de la sus
titución de la fianza con motivo de UDa proposición pre
sentada por el citado D. Manuel Pérez, nada resolvió en 
definitiva, limitándose su acuerdo á tomar aquélla en 
consideración; que la referida providencia era en alto 
grado y manifiestamente injusta, y había sido dictada 
á sabiendas de la injusticia que envolvía, que á nadie 
podía ocultarse, llevándose al efecto y privando al de
nunciante del servicio que tenía contratado, del que se 
incautó el Ayuntamiento el día 28 del mismo mes de 
Julio; y que estimaba que estos hechos podían consti
tuir el'delito definido en el -art. 369 del Código penal, 
siendo» responsables- el mencionado D. Manuel Pérez 
Soldau, el Alcalde D. Joaquín María Cepeda y los Con
cejales que ratificaron con sus votos la providencia de 
19 de Julio antes referida:.

Que incoado ¿1 oportuno sumario, en él aparecen 
por copia del acta: que el Ayuntamiento de Palma, en 
sesión de 28 del citado mes de Julio, acordó por unani
midad aprobar la conducta de la Alcaldía en las reso
luciones que había adoptado y en los actos que había

llevado á cabo para exigir el cumplimiento del contra
to del arriendo de consumos, y que se formara expe
diente para acordar el medio de cubrir el encabeza
miento de consumos, procediéndose al sorteo de aso
ciados:

Que hallándose el Juez de instrucción de Moguer 
practicando otras diligencias, fué requerido de inhi
bición por el Gobernador de la provincia de Huelva, á 
instancia del Alcalde de La Palma, y de acuerdo con 
la Comisión provincial, fundándose la Autoridad ad
ministrativa en que el arrendamiento de los derechos 
de consumos verificado én pública subasta por el Ayun
tamiento es un contrato notoriamente administrativo, 
que por su naturaleza y objeto excluye la competencia 
de los Tribunales de justicia para conocer de las accio
nes que de él deriven, según la jurisprudencia cons
tante, y especialmente la consignada en las Reales ór
denes de 16 de Noviembre de 1875, 5 de Febrero y 27 
de Diciembre de 1887; en que las cuestiones reglamen
tarias entre arrendatarios y contribuyentes están so
metidas expresamente á la Administración por el ar
tículo 129 del reglamento de 21 de Junio de 1889; en 
que la constitución de la fianza hipotecaria es opuesta 
al precepto terminante del art. 49 del citado reglamen
to, y por tanto, nulo el acuerdo en que fué admitida; y 
en que es atribución exclusiva del Ayuntamiento y 
Junta de Asociados determinar la forma en que haya 
de verificarse la exacción y cobranza del impuesto de 
consumos, según determina el art. 139 de la ley Muni
cipal, y sus acuerdos en esta materia son ejecutivos, 
salvo la inspección y atribuciones del Gobernador civil 
y de la Delegación de Hacienda, según se establece en 
la regla 2.a del citado artículo, y conforme á lo preve
nido en el reglamento de que se ha hecho mérito; el 
Gobernador citaba además los artículos 3.°, 5.° y 8.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez sostuvo su ju 
risdicción alegando que el sumario tenía por objeto 
hechos constitutivos de delito definido y penado en el 
artículo 369 del Código, y que según el art. 10 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, corresponde á la ju
risdicción ordinaria el conocimiento de las causas y 
juicios criminales, á excepción de los casos reservados 
por las leyes á otras jurisdicciones, y que los hechos de 
que se trataba no revestían carácter administrativo, y 
por [tanto, no podía existir cuestión previa, toda vez 
que si al rematante D. Laureano Pérez se le admitió la 
fianza hipotecaria en sustitución de la metálica, y des
empeñó sus funciones hásta el mes de Julio, fué en 
virtud del acuerdo tomado por el Ayuntamiento de La 
Palma en sesión de 3 de Diciembre de 1892, acuerdo 
que fué firme y causó estado, por no. haberse inter
puesto contra ¡el mismo recurso alguno:,

Que el Gobernador, de acuerdo coala Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento^ resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el art. 139 de la ley Municipal, que dice: «Para 
el cumplimiento del párrafo cuarto del art. 136, se ob
servarán las reglas siguientes: primera, el Ayuntamien
to y asociados reunidos en jurvta determinarán las es
pecies que han de ser objeto del impuesto de consumos, 
asi como las tarifas por que se han de regir, su exacción 
y la forma en que ésta hay», de hacerse;- segunda, el 
acuerdo del Ayuntamiento y de los asociados será eje
cutivo, sin perjuicio de los recursos á que, según la 
presente ley, hubiere Pagar, y salvo la inspección y 

■ atribuciones del Gobernador, con arreglo al art, 150»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á  los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del¡ delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo q,ue los Tribunales-ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que la causa en la que se ha suscitado la pre

sente contienda jurisdiccional se refiere á resoluciones 
y acuerdos tomados por el Teniente de Alcalde y el 
Ayuntamiento de la Palma sobre el cumplimiento de 
las condiciones del contrato, celebrado entre aquella 
Corporación y el arrendatario del impuesto de consu
mos de la expresada villa:

2.® Que según la disposición legal anteriormente ci
tada, á los Ayuntamientos y á la Junta de asociados co
rresponde determinar la forma en que haya de verifi
carse la exacción del impuesto de consumos, y por lo 
taDto existe en el presente caso una cuestión .previa* 
que toca resolver á la Administración, yv que consiste 
en decidir si el Ayuntamiento de la Palma al tomarlos- 
acuerdos referidos se extralimitó ó no en el uso de sus- 
atribuciones:

3.® Que se está por consiguiente en - uno de los ca
sos en que por excepción pueden los Gobernadores pro
mover contiendas de competencia en los juicios crimi
nales;

Conformándome con lo. consultado por el Consejo de- 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta eompetenciaá favor de la Ad- , 
ministración.

Dado en San Sebastián á ocho ée Septiembre- dat 
mil ochocientos noventa y.cinco.

MARÍA CRISTINA
E7. Presidente del Consto de Ministros,,

ABlv nta DánoTA» del O astlli».

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba el proyecto formad© por el 

Arquitecto D. José Urioste para,cerrar con verja el jar- 
din Botánico de esta Corte por las calles del Angel Caí
do y de Alfonso XII, por su presupuesto de-contrata de 
195.344 pesetas y 10 céntimos, cuya castidad se abona
rá con cargo al cap. 20, art, 2.*del presupuesto corrien-. to de gastos del Ministerio de Fomento.

Art. 2.® Se autoriza á la Dirección general de ins
trucción pública para que proceda á la mayor breve
dad á la contratación de estas obras por pública, su-* basta.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINAEl Ministro de Fomento,
A lb e r t o  Bosolt,
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MINISTERIO  DE  GRACIA Y  JUSTICIA 

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. la  Re in a  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.)» 
con sujeción á io dispuesto en los artícu'os 2.° y 4.° del 
Real decreto de 17 de Julio último, ba tenido á bien 
nombrar, con carácter de interino, para el Registro de 
la propiedad de Mora de Rubielos, de cuarta clase, & 
D. Dionisio Fernández, que figura en el escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura con el núm. 176.

De Real orden digo á Y. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde ¿  V. I. muchos años. 
San Sebastián 8 de Septiembre de 1895.

BOMERU Y ROBLEDO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R eina  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G,), 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 2.® y 4.® del 
Roa! decreto de 17 de Julio último, ha tenido á bien 
nombrar, con carácter de interino, para el Registro de 
la propiedad de Pina, de cuarta clase, á D. Juan Anto
nio Monserrat, que figura en el escalafón del Cuerpo 
de Aspirantes á la Judicatura con el núm. 140, y re
sulta con derecho preferente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Sebastián 8 de Septiembre de 1895.

ROMERO Y ROBLEDO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
noníbre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 2.° y -4.“ del 
Real decreto de 17 de Julio último, ha tenido á bien 
nombrar, con carácter de interino, para el Registro de 
la propiedad de Sos, de cuarta clase, á D. Enrique Her
nández que figura en el escalafón del Cuerpo de Aspi
rante!-á la Judicatura con el núm. 151, y resulta con 
derecho preferente.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
San Sebastián 8 de Septiembre de 1895.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.:De conformidad con lo dispuesto en la re
gla 4.a del art. 2.° del Real decreto de 17 de Julio úl
timo;

S. M. el Ruy (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, en pro
piedad, Registrador de la propiedad de Segovia, de 
primera clase', á D. Agustín Ondovilla y Durán, Jefe de 
Negociado de primera clase, Auxiliar primero de esa 
Dirección general.

De Real orden lo comunico á Y . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. San Sebastián 10 de Septiembre de 1895.

ROMBRO Y ROBLEDO 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

•REAL ORDEN 
limo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 

R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que durante la ausencia de D. Gabino Bugallal y  
Araujo, Director general de Administración, se encar
gue Y. I. dei despacho de los asuntos correspondientes 
á  dicho Dentro directivo.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Septiembre de 1895.

COS-GAYON
Sr. D. Francisco Javier González de Castejón y  Ello, 

Marqués del Vadillo, Subsecretario de este Minis- 
terio.

MINISTERIO DE FOEMENTO 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, ba tenido & bien nombrar, 
en virtud de concurso, Profesor numerario de Composi*

ción de la Escuela Nacional de Música y Declamación, 
con el sueldo de 4,000 pesetas anuales y demás venta
jas de la ley, á D. Emilio Serrano y Ruiz, propuesto en 
primer lugar por el Consejo de Instrucción pública de 
su digna Presidencia.

De Real orden lo digo á  V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Agosto de 1895.

A. BOSCH

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Relación de méritos y servicios de D. Emilio Serrano y Ruis.
Certificado de haber cursado en 3a Escuela Nacional de 

Música y Declamación todas las enseñanzas de Solfeo, Piano, 
Armonía y Composición, obteniendo primer premio en las 
tres últimas.

En 14 de Noviembre de 1870 nombrado Profesor honora
rio eon ejercicio, desempeñando clase desde dicha fecha.

En 19 de Mayo de 1873 faé nombrado Profesor auxiliar de 
dicha E ¿cuela.

En 1874 le fueron aprobados los ejercicios de oposición á 
una cátedra de piano, y propuesto para una mención hono
rífica.

En 1874 hizo las oposiciones á la plaza de pensionado de 
número de la Academia de Bellas Artes de Roma.

Desde el año 1870 ha formado parte del Jurado en con
cursos ó premios de la misma Escuela. Vocal del Tribunal 
de oposiciones para proveer una plaza de Profesor de flauta. 
Jurado en las oposiciones á las plazas de pensionados de nú
mero de la Academia de Bellas Artes de Roma.

Por Real orden de 26 de Agosto de 1885 se le concedió li
cencia para pasar á Roma, como pensionado de mérito en la 
Academia Española de Bellas Artes.

A su regreso fué encargado de una cátedra de Armonía.
Certificado del Ministerio de Estado de haber cumplido á 

satisfacción con todos los deberes reglamentarios y haber ob
tenido la más alta distinción que concede el reglamento en 
sus envíos de los años segundo y tercero.

Es autor de las obras siguientes:
Mitrídates, ópera en tres actos.
Doña Juana la Loca, ópera en cinco actos.
Irene de Otranto, ópera española, en tres actos.
Su fonía en cuatro tiempos.
Covadonga, oratorio.
El Juicio de Friné, zarzuela en dos actos.
Concierto de piano con orquesta, en sol mayor.
Primer curso de lectura de música manuscrita para la en

señanza del solfeo.
Prontuario de Armonía.
Vanos estudios populares para piano y orquesta.
Varias composiciones para canto, piano, etc.
Oficial de la Academia de Francia.
Comendador ordinario de Isabel la Católica.
Caballero de la de Carlos III.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MIMISTERIO  DE  MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
G r u io  174.— 9 S e p tie m b r e  1895,

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vlsíbll!» 
iad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 

C h i n a  ( C o s t a  IV.)
D e s a p a r ic ió n  b e l  f a r o  d e  l a  i s l a  d e l  O b s e r v a t o r i o

EN EL PUERTO DE W e I -H a I -W e I

(Notice to Marinen, núm. 437. London, 1895.)
Núm. 1.153,1895.—El Comandante del buque de guerra 

inglés Centurión participa que ha desaparecido completa
mente el faro de la isla del Observatorio (de luz fija, blanca
y  roja).

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 24.
Carta núm. 539 A. de la seeción V.

Estrecho de Malaca

B a jo s  e n  b l  E s t r e c h o  d e  M a l a c a  

{Avis an» Navigateurs, mlm. 167/953. Paris, 1895.)
Núm. 1 .154 , 1895.—El Capiíán del vapor Pekin partici

pa que se han encontrado sondas d e 8 y 8",5 en las proximi
dades de los 3° 3#N. por 106° 53" E.
,á  M  ‘ • •

Carta núm» 498 di la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Borneo (Costa SE,)

A r r e c if e  e n  l a  b o c a  S. d e l  e s t r e c h o  d e  M a c a s a r

(Notice to Marinero, núm 30/693. Wáshingtmi, 1895.)
Núm 1.155,1895.—El Capitán del vapor Peveril partici

pa que el día 7 de Abril próximo pasado, estando en la boca 
S. del estrecho de Macasar, navegó sobre un arrecife de coral, 
en donde se sondaban de 7 á 9a de agua.

Con la observación del mediodía y la marcación de la isla 
Lima, obtuvo para el arrecife una situación aproximada de 
4o 47' 30" S. por 123° 15' 30" E.

Carta núm. 484 de la sección V.

Estrecho de Banka.

D e s a p a r ic ió n  d é l a  b o y a  d e  l a s  r o c a s  F r e d e r i  H f¿n d r ic k , 
e n  l a  e n t r a d a  N. d e l  e s t r e c h o  d e  B a n k a

(Nachriehten für Seefahrer, núm. 33/1.938. Berlín, 1895.)
Núm. 1.15G, 1895.—Ei Comandante del buque de guerra 

alemán Marie participa que no existe en la actualidad la boya 
que señalaba las rocas Frederick Hendrick, en la entrada N. 
del estrecho de Banks.

Carta núm. 74 de la sección V.

R e t i r a d a  d e  l a  b o y a  d e l  v e r i l  S. d e l  a r r e c i f e  
B ro m  B r o m

(Avis aux Navigateurs, núm. 167/955. París, 1895.)
Núm. 1 157,1895.—Ha sido retirada la boya pintada de 

rojo que estaba fondeada en el veril S. del arrecí!* Brom- 
Brom, en la parte N. de la entrada N. del estrteho da Banka.

Situación aproximada: 2o 13' S. por 111° 33' E,

Carta núm. 74 de la sección V.

S o n d a s  e n  e l  b a n c o  s i t u a d o  a l  SE. d e  p u n t a  L a l a r i  
(B a n c o  Nem ebib)

(Avis aux Navigateurs, núm. 167/956. Parts, 1895.)
Núm. 1 158,1895.—El Comandante del buque valizador 

holandés Cheribon participa que existe en el banco que está 
al SE. de punta Lalari, y como á unos 400° de la boya cónica 
con globo y pintada de rojo, un manchón sobre el cual sólo 
se sondan 3m,7 de agua en bajamares vivas.

El veril S. de dicho manchón está al S. 27° 80' W . del 
Mamelón, al S. 89p W. del faro de Pulo Besar y al S. 22° E. 
de punta Lalari.

Situación aproximada: 2o 5 3 'S. pór 112° 1 2 'E*

Carta núm. 74 de la sección V .

O C É A N O  I N D I C O  

Africa.
F a r o  e n  l a  p u n t a  M i t a o n e  (Rfo C h in d e )

(Notice to Marinersrnúm. 430, London. 1895.)
Núm. Y .I5 9 ,1895.—El Comandante del buqu« de guerra 

inglés Swallow participa que el faro encendido sobre la pun
ta Mitaone tiene luz jijo, blanca, y no fija, roja, como se dijo 
en el Aviso núm. 104/697 de 1895, estando situada á 275“ al 
N. 78° E. de la valiza anteriór de la enfilación.

Situación aproximada: 18° 32' 45" S. por 42° 42' 45" E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 26.

Golfo de Aden.
N o t i c ia s  s o b r e  u n  m u e r t o  e n  e l  p ü e r t o  d e  O b o c k  ^ r

(Avis aux Navigateurs, núm. 175/1.005. PaH$f 1895.)
Núm. I.1GG, 1895. — Habiéndose ido á piqué la boya 

que señalaba el muerto de amarre zozobrado en *1 puerto de 
Obock, se han tomado las precauciones siguitntes para que 

. los buques sepan su situación:
De día, una embarcación con bandera blanca, con dados 

rojos y las iniciales M. M., estará fondeada sobra él, hacien
do señales con dicha bandera cuando un buque se aproxime 
al fondeadero.

De noche se constituye la bandera por un farol rojo.

Carta núm. 609 de la sección IV.

Golfo dé Bengala.

P r o y e c t o  d e  l u z  t e m p o r a l  c e r c a  d e  l a  v a l i z á  v 
d e  K o t a p a l e m  (C o s t a  d e  O r i s s a )

(Notice to Marinen, núm. 434. Zbndon, 1895.)
N úm .l.lG I, 1895.—El Gobierno de la 1 údia telegrafía qué * 

desde el 1.° de Octubre próximo venidero Se e c e  d r í  una 
luz temporal, Aja y roja, cerca de lá valiza da Kot*p*lem, i í m 
W . del banco Sacramento.

El aparato será dióptrico de cuarto orden;
Oportunamente se dará á conocer por un aviso, los detallen 

más completos de esta luz.
Situación aproximada: 16° 35' 15" N. por 88° 29' E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 54.
E l Jefe, Luis Pastor t  L andbro. , , 1
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MINISTERIO DE MARINA

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de SE V IL L A , correspondientes al año bisiesto de 1896.

POSICION GEOGRÁFICA DE SEVILLA 

Latitud.......................... 37° 22' ?5" N.
Longitud..........................  0 & 0 o 51 s 2, al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota Lm letras E . M.* que están * la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas* minutos. 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN SEVILLA EN EL AÑO BISIESTO DE 1896

ENEK0 FEBRERO BIARZO ABRIL HAYO JUNIO JULIO ACOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE | NOVIEMBRE DICIEMBRE

;
Ortos. abamos Ortos. Ocasos
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HORAS m  TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SEVILLA EN EL AÑO BISIESTO DE 1896

mmo
Día r|7. Cuarto menguante á las 3 y tuá; minuto de la tarde 

f. Y en Libra. :-!
Día ¡Í4. Luna nueva á las 9 y 56 minutos de la noche en 

Capricornio. v
Día 23. Cuarto creciente á las 2 y 18 minutos de la madru

góla en Tauro.
Día 30. Lana llena á las 8 y 31 minutos de la mañana en 

Leo.
FEBRERO

Día 5. Cuarto menguante á las 12 y 14 minutos de la noche 
en Escorpio.

Día 13. Luna nueva á las 3 y 49 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 21. Cuarto creciente á las 8 y 51 minutos de la noche en 
Géminis.

Día ¡28. Luna llena á las 7 y 27 minutos de la noehe en
Virgo.

MARZO

Día 6. Cuarto menguante á las 11 y 5 minutos de la maña
na en Sagitario.

Día 14. Luna nueva á las 10 y 24 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 22. Cuarto creciente á las 11 y 33 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 29. Luna llena á las 4 y 58 minutos de la mañana en 
Libra.

ABRIL
Día 4. Cuarto menguante á las 12 de la noche en Capri

cornio.
Día 13. Luna nueva á las 3 y 59 minutos de la mañana en 

Aries.
Oía 20. Cuarto creciente á las 10 y 23 minutos de la noche 

en Leo.
Día 27. Luna llena á la una y 23 minutos de la tarde en Es

corpio.
MAYO

Día 4. Cuarto menguante á las 3 y un minuto de la tarde 
en Acuario.

Día 12. Luna nueva á las 7 y 23 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día 20. Cuarto creciente á las 5 y 57 minutos de la mañana 
en Leo.

Día 26. Luna llena á las 9 y 33 minutos do la noche en 
Sagitario.

junio

Día 3. Cuarto menguante á las 7 y 38 minutos de la ma
ñana en Piscis.

Día 11. Luna nueva á las 8 y 19 minutos de la mañana en
Géminis.

Día 18. Cuarto creciente á las 11 y 17 minutos de la mañana 
en Virgo.

Dk 25. Luna llena á las 6 y 31 minutos de la mañana en 
Capricornio.

JULIO
Día ' 3. Cuarto menguante á las 12 y 59 minutos de la no

che en Aries.
Día 10. Luna nueva á las 7 y 11 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 17. Cuarto creciente á las 3 y 40 minutos de la tarde en 

Libra.
Día 24. Luna llena á las 5 y 21 minutos de la tarde en 

Acuario.
AGOSTO

Día 1.° Cuarto menguante á las 6 y 10 minutos de la tarde 
en Tauro.

Día 9. Luna nueva á las 4 y 38 minutos de la mañana en
Leo.

Día 15. Cuarto creciente á las 8 y 39 minutos de la noche en 
Escorpio.

Día 23. Luna llena á las 6 y 41 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 31. Cuarto menguante á las 10 y 31 minutos de la maña
na en Géminis.

SEPTIEMBRE
Día 7. Luna nueva á la una y 19 minutos de la tarde en 

Virgo.
Día 14. Cuarto creciente á las 3 y 46 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Día 21. Luna llena á las 10 y 26 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 30. Cuarto menguante á la una y 35 minutos de la ma

drugada ©n Cáncer.
OCTUBRE

Día 6. Luna nueva á las 9 y 51 minutos de la noche en 
Libra.

Día 13. Cuarto creciente á las 2 y 24 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Día 21. Luna llena a las 3 y 54 minutos de la tarde en Aries.
Día 29. Cuarto menguante á las 2 y 51 minutos de la tarde 

en Leo.
NOVIEMBRE

Día 5. Luna nueva á las 7 y 3 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 17 minutos de la mañana 
en Acuario.

Día 20. Luna llena á las 10 y un minuto de la mañana en 
Tauro.

Día 28. Cuarto menguante á las 3 y 20 minutos de la madru
gada en Virgo.

DICIEMBRE
Día 4. Luna nueva á las 5 y 27 minutos de la noehe en 

Sagitario.
Día 11. Cuarto creciente 4 las 12 y 5 minutos de la noche

en Piscis.
Día 20. Luna llena á las 3 y 41 minutos de la mañana en 

Géminis.
Día 27. Cuarto menguante á las 11 y 45 minutos de la ma

ñana en. Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera,
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Imismo.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á la una y 59 minu
tos o© la madrugada.

El estío el 20 de Junio á las 10 y 4 minutos de la nochew
El otoño el 22 de Septiembre á las 12 y 39 minutos del día*.
El invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 5 minutos de la 

maña na. |
i

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

F ebr er o  13

Eclipse anular de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse principia en la Tierra á una hora, 28*,9, tiempo 

medio astionómico de Sin Fernando, y el primer lugar qu* 
lo ve se halla en la longitud de 131° 20' al O. de San Fernan
do y latitud 58u 34' S.

El eclipie central principia en la Tierra &3 horas 13“,,5* 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu-

far que lo ve se halla ©n la longitud de 124* Mr al E. de San 
errando y latitud 76* 28' 8.

El eclipsa central termina en la Tierra á 4 horas .̂43*6  ̂
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en Ja longitud de 34^35' al E. de San 
Fernando y latitud 41° 6' 8.

El eclipse termina en la Tierra á 6 hoa?as, 28® ,2-. tiempo 
medio astronómico de San Femando, y el último Mgar qun 
lo ve se halla en la longitud de 0* 56' al Oí de San» Fernando 
y latitud 10* 34a S.

Este eclipse será visible en part6 d& Africa y en urna pe
queña parte de 1» América Meridional, en parte de los Océa
nos Atlántico y Pacífico, en una pequeña parto del Indico y 
en casi todo el Mar Polar Antartico.

F bbrero  2 8

Eclipse parcial de Luna, visiblo en Sevilla*
Principio del eclipse, á las 5 y 53 minutos déla tarde.
Medio del eclipse, á las 7 y 22 minutos de la noche.
Fin de) eclipse, a las 8 y 51 minutos do la noche.
El principio de este eclipsa será visible en toda Europa y 

Asia, en gran parte da Africa, en la Australia, en las islas 
Filipinas, en el estrecho de Behring, en parte del Océano 
Atlántico, en el Indico, en gran parte del Pacífico, en. el Mas 
Mediterráneo y en gran parte de los Mares Polares,,
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El fin di este eclipse tcrá vis?,ble en toda Europa, en casi 

toda eTi Asia, en todo el Africa, on una pequeña parte de las 
dos A mé ricas, er¿ partede la Australia, en las islas Filipi
nas, in gran par te dél^Océano Atlántico-, en el Indico, en el 
Mar Mediterráneo y en parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luía, 
cor ,fcada desde la parte boreal del timbe, 0,888: tomando como 
un ¿dad el diáfnetro de la Luna.

El primer contacto de ia sombra con la Luna se Tarificará 
•r¿ un punto del iinábo de ésta que dista 85° de su vértice 
fe OMreat hacia Oriente (visión directa!). # ^

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en raí punto del limbo de ésta que dista 30° de su vértice bo- 
®eál hacia Occidente (visión directa).

Ag o sto  8

Eclipse totaMe Sol, tumsibte en Sevilla.
El elipse principia en la Tierra á 14 hoTas, 18*1,5, tiempo 

rmedio astronómica de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve so baila en Ja longitud de 38° 43' ai E. de San Fernan

do y latitud 47® 48'' N.
El eclipse central principia en la Tierra á lihoras, 28m,2, 

tiempo medio cstronómíco do San Fernando, y el primer lu

gar qu e lo ve se halla en la longitud de 6° 10* ai E. de San 
Fernando y latitud 62* 52' N.

El eclipse csntr»l á mediodía sucede á 16 horas, 12m,6, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
éo  118° 11' ai -E. de San Fernando y latitud 65® 13' N.

El ecúpse central termina en la Tierra á 18 horas, O*1,3, 
tiempo medio astronómico de San Femando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 172° 49' al O. de San 
Fernando y latitud 26° 17' N.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 10^,0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 164° 48' al E. de San Fernan
do y latitud 3° 34' N.

Este eclipse será visible ea una pequeña parte de la Euro 
pa y de la América Septentrional, en gran parte de Asia, 
en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, en gran 
parte del Océano Pacífico, en una pequeña parce del Mar 
Mediterráneo y en gran parte del Mar Polar Artico.

A g o s t o  23
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Sevilla.
Principio del eclipse, á las 5 y un minuto de la mañana:
Medio del eclipse, á las 6 y 34 minutos de la mañana.
Fin del eclipse, á las 8 y 6 minutos de la mañana.

El principio de este eclipse será visible en una pequeña 
parte de Europa, en parte de Africa, en casi toda la América 
Septentrional y en toda ia Meridional, en las isla?, Antillas, 
en casi todo el Océano Atlántico y en gran parte del Pacífi
co, en parte del Mar Mediterráneo, en una pequeña parte del 
Mar Polar Artico y en gran parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible* en una pequeña parte 
de Aeia, en casi toda la América Septentrional y m  toda la 
Meridional, en las islas Antillas, en parte de la Australia, en 
el estrecho de Behring, en gran parte del Osé&no Atlántico, 
en el Pacífico, en una pequeña parte del Mar Polar Artico y 
en gran parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0,730: tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 80° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

fii último contacto de la sombra cbn la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 27° de su vértice 
austral hacia<Occidente (visión directa).

En Sevilla la Luna se pone eclipsada á las 5 y 23 minu
tos de la mañana.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos

Uceuiaéos del Ejército significados por el Ministerio de la
Qútfra pav a los cargos que á continuación se expresan.
B. Jerónimo Ibéñez Garayo, sargento; se le confiare el 

desfino de A spirante de segunda clase de la Tesorería de Ha-
* ciend* de Ss ntander, con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

D. Federico Balleater Villalba, sargento; se le confiere el 
- destino de Aspirante de segunda clase de la Tesorería de Ha 

citada de Cuenca, con el sueldo anual de 1,000 pesetas.
D. José Illanes López, sargento; se le confiere el destino

* de Aspirante de segunda clase de la Tesorería de Hacienda 
<¡C; Valencia, con el sueldo anual de 1.060 pesetas.

D. Antonio Biosca y Bosich, sargento; ee le confiere el des
tino de Administrador de Loterías de primera clase de Villa- 
nueva y Geltrú, con premio.

D. José García Bernabéu, sargento; se le confiere el desti
no de Administrador de Loterías de primera dase de Elche, 
Alicante, con premio.

Maddd 9 de Septiembre de 1895.= E l Subsecretario, Mo
chales.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto -que el día 21 del co- 

1 mente, é  ¡las doce y media de la mañane; tengan lugar en el 
despacho principal de la misma las subastas que corresponde 
efectuar en AI primer trimestre de este año económico, y que 
tienen per objeto la amortización de acciones de obras públi 
©as y de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 
25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con 
la de acciones de obras públicas y continuando con las de ca
rreteras por el orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, tenien
do en cuenta las consignadas para este servicio en el presu
puesto vigente, son las que á continuación «se expresan:

Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas, emisión
de <3 ulio de 1858........... ............... . ...........................  23:536 50

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1852. ..................  11.500

Para la de id ., emisión de 20 millones de 25 de
Julio de 1855..............................     914‘50

Para la de id., emisión de 34 millones de 6 de
Junio de 1856..............................................    1.500

Diehas subastas se verificarán con sujeción é  las reglas y
-formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir la suma destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en 
La Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presénte los interesados que, ea virtud 
dé lo dispuesto por la ley del Timbre dal Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los  pliegos impre
sos en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 12.a

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo; consignándose también la numeración 
de los valores ofrecidos.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del pre
sentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con 
expresión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de 
las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que deba garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central los días 19 y 20 del actual, de doce de la mañana 
á cinco de la tarde y el 21, de doce á doce y cuarto de la ma
ñana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la 
subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para este acto en Real orden de 13 de Abril 
de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado en la Sec
ción Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de 
las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de propo
siciones, publicando el número del resguardo de depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á 
que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan todos los requisitos de que se ha hecho méri
to. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas 
¡para el Tesoro en la forma indicada en la regla 1 a de este 
ánuneio, considerándose al efecto como una sola proposición 
t odas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la 
fr; acción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su
bastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguien

tes al en que se publique la adjudicación en la Gaceta, no 
admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consigna
do en la proposición; teniendo presente que de n© verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y 
quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan entrega en dicho plazo podrán retirar des
de luego los depósitos, así como los dueños de las que hayan 
sido desechadas por defectuosas ó por haberse eubierto la 
subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación de lass acciones de obras públicas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factu
ras duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se faci
litarán en la portería de esta Dirección general

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A 
la Dirección general de la Deuda para su amortización por su
basta.»

(Fecha y firma del interesado.)
12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen

cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hace el llamamiento para 
el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Septiembre de 1895.=E1 Director general, 

el Marqués de Goicoerrotea.

Modelo de proposición*
El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección 

general de la Deuda pública, la cantidad de pesetas, no
minales e n . . . . .  cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio d e . . . . _. pesetas y  céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  
de  Mad rid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número IMPORTE
de SEBIBS NUMERACIÓN de cada serie.

títulos. Pesetas.

T o ta l  g e n e r a l . . .

Madrid..... de..... de 189 .
ET interesado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SANIDAD

r dttiáctoH m tas inktmaeimes, datiMaias por seno, «dad, es Ude y  «n/ermedades, verificadas en les eemnteHos de esta capital el «Ha 10 de Septiembre de 1895.
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■
Id em .,.. 1 ¡ Parotiditis............... Santa María, 29........ . . . . >
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R e s u m e n .

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 10 de ¡Septiembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.
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Madrid 11 de Septiembre de 1895.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

£ elación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 11 de Septiembre de 1895.
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R e s u m e n
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Madrid 12 da Septiembre da 1895.=B1 Snbaearatarlo, Marqués del VidiUe
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.

Estado de la recaudación líquida obtenida en los doce meses del ejercicio de 1894-95 en la isla de Cuba
y su comparación con los de igual época del año anterior.

a fc
1 RECAUDADO TOTAL RECAUDADO DIFERENCIA RECAUDADA

wc? 10 Hasta En Junio En les En igual De más De menos
O«! &aa DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS fin de May® 

de 1895. de 1895. doce meses del 
ejercicio.

época 
del año anterior en 1894-95. en 1894-95.

: PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS

SECCIÓN PRIMERA
'

Contribuciones ¿ impuestos.

Único. !• Impuesto de derechos reales...................................................................................... 714:361‘16 58.339*54 772.700*70 746.01999 26.680*71 >
2.° Idem sobre pertenencias mineras............................................ . ................................ 56 66 70*28 126*94 278*17 > 151*23
a ° Contribución sobre fincas urbanas al 12 por 100..................................................... 835.34744 163.849 74 1.009 296*88 837.360*69 171.936*19
4.° Idem sobre id. rústicas sin distinción de cultivo, al 2 por 100............................... 191.109*60 19.177 210.286*60 176.245*98 34.040*62 »
5.° Idem sobre la industria, comercio, artes y profesiones, incluso el V2 Por *00 de

contratista............................................................................ .................................. 1.080.047*56 187.563*08 1.267.61064 953.752*15 313.858*49 » v
6.° Impuesto sobre cédulas personales................................... ..................................... 59.196*24 15.112 88 74 309*12 97.07094 > 22.761*82
7.° Idem sobre bebidas...................................................................................................... 1.152.74 i‘42 83.094*02 1.235 835*44 1.229 090 30 6.745*14
a° Patentes de expendición de licores............................................................................. 104.405 57 304 104.709*57 88.236*05 16.473*52 %
9.® Anualidades eclesiásticas...................................... s................................................... > » i > > >
10 Recargo del 10 por 100 sobre tarifas de viajeros....................................................... 200.247*10 20.224*85 220.471 95 253.533*86 ■> 33.061*91
11 Impuesto sobre el tabaco......................................................................................... .. 130.170 61 6.933 41 137.104*02 126.098*14 11.005*88 »
12 Idem sobre el azúcar.................................................................................................... 147.65747 > 147.657*47 498.159*09 > 350.501*62
IB Idem sobre el consumo del petróleo......... ........... ........... ........................................ 250.629 72 12.764*57 263.394*29 220.034*23 43.360*06
14 Descuento sobre haberes de fondos locales............................................................... 955*10 34*16 989*26 > 989*26 >
15 Idem de 1 por 100 sobre pagos............................................... *.................................. 31.950*85 5.905*65 57856 > 57.856 >

Suma................................. .................................. 4.898.875*70 603.473*18 5.502 348*88 5.225.879*59 682.945*87 406.476*58

Adíe. Unico, Ejercicios cerrados.................................................................... ................................. 273.295 20 */# 962*28 Va 272 332*92 173.077*53 99.255*39 » . ¿

T o t a l  de la Sección 1.a............. . 5.172.170 9017, 602.510 89 Va 5.774.681 80 5.398.957 12 782.201*26 406.476*58
)

c - 3  « c L - r m  s e cc ió n  segunda

Aduanas.

Tínico, I,» Derechos de importación é impuesto transitorio del 10 por 100........................ . 9.6J7 625*78 956.342*63 10.573.968*41 8.356.245*68 2.217.72273 »
2.* Idem de exportación................................................................................................ 1.0*72.614*08 ' 68.947*07 1.141.561*15 953 396 04 188.165*11 »
a° Idem de carga y  descarga de mercancías................................................................... 1.029.247*86 121.882 53 1.15L.130*39 367.502*58 783.627*8 L
4,® Impuesto sobre embarco y  desembarco de pasajeros,........................................ . £8 921 99 1.910*76 30 832 75 32 689 48 > 1.856 73
5.* Depósito mercantil, intereses de pagarés v multas.................................................. £4 734*33 6.598 72 91.333*05 130.378*21 » 39.045 16
e Impuesto especial sobre fósforos.............................................................................. » » » 2.256*14 » 2.256*14

Suma..................................... ............................. 11 8^3.144*04 1155,681*71 12.938.825*75 9.842.46813 3.189.51565 43.158 03

Adíe. Unico.' -Resultas de ejercicios cerrados................................................................................... 4.60480 3584 4.640*64 15.304*90 > 10 664 26

T o t a l  de la Sección 2.a.......................... 11.837 748*84 1.155 717*55 12.993 466 39 9.857.773*03 3.189 515*65 53.822*29

SECCION TERCERA

R e n t a s  e s t a n c a d a s .

i.* CAPITULO PRIMERO.—E f k c t o s  t im b r a d o s

: 1,* : Papel sellado.................................. ............................................................................. 311.188*37 41 812*71 353.001 08 333.05072 19 950*36 >
2 / Sellos de Correos........., .............. ........................................... ............ . .  . . . . . . 419 481 08 54 915 48 474.396 56 475.024*85 » 628*293.* Papel de pago» al Estado (antes multas y reintegros)............................................. 84 208*95 8.625 86 92.834 81 84.419*53 8.415*28 »
4.° Sellos de pagos..................................................................................... 141362*27 20.106*93 162.069*20 133.026 57 29.042*63 >
5.° Idem de Telégrafos........... .......................................... 51.920*92 4.798*83 56.719*75 60.767*15 » 4.047*406.® Patentes de Sanidad.............................................................. 1.673 90 242*25 1.916*15 1.381*35 534*80 ' >7.* Sillos de matrículas y  títulos universitarios...............................  , . 46.726 23 4.203*75 50.929 98 51 307 60 > 377* 628,® Papel de multas municipales...................................... 592 81 247 839*81 797*46 42 35 »9® Tarjetas postales.............. .................................................  # 1.120*01 170*43 1.290*44 1.28804 2‘40 >
10' » > 1.062*11 » 1.062*11
11 Sellos de transportes......... . . . . . .......................  . 127 890*43 24.758*82 152.649*25 157.832 72 > 5.183 47
12 Idem móviles....... ............. .................... ................ 138 739*88 19.494*91 158.234*79 177.758*09 > 19.523*30
13 Idem de pólizas......... ................... ...................... 7 294*26 1.015*25 8 309*51 950*48 7.359 03 >
14 Impuesto del Timbre sobre el consumo de fósforos............. 210.999*87 » 210.999*87 210.999*86 0 01 >

%9 CAPÍTULO 23—C o r r e o s

13 Derechos de apartado......................................................... » » > * >
2 ,° Comisos de Correos. . . . . . . . ......................................... ... # » » » » >
3.® Correspondeneia extranjera........................................ ............. » » > > »
4 3 Porte de periódicos................................ ...........................  . . » * . > > >

Suma.*.,......................................................... 1.543.798*98 180.39222 1.724.191*20 1.689.666 53 65.346*86 30.822‘I9
'Adíe, Unico. Resultas de ejercí dos cerrados. ................................................ ................................ 11*98 12107 10909 651*19 > 760 28

Tojkl de la Sección ^ .......................... 1.543.810*96 180.271*15 1.724.082*11 1.690.317*72 65.346*86 31.582*47

SECCION CUARTA

Loterías.

TJnice, 13 Producto líquido de esta renta........ ........................... ............... . ............................. 1.645.7:^6 81 ' 42.879*01 1.688 615*82 * 1.811.597*99 > 122.982*17
23 Derechos del 10 por 100 sobre rifas.................... .......... ........................................... 200 30 230 > 230 >

T o t a l  de la Sección 43............... .......... 1.645.936 81 4¿.909*01 1.688 81582 1.811.597*99 230 122.982*17
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RECAUDADO TOTAL RECAUDADO DIFERENCIA RECAUDADA

s*5*w
s0
P DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

Hasta 
En de Maye 

de lb95.
En Junio 
de i 895.

En los 
doce meses del 

ejercicio.
En igual 

época 
del año anterior

De más 
en 1894-95.

De menos 
en 1894-95*

PESOS PUS OS PBSOS PBSOS PESOS PESOS

SECCION QUINTA

B i e n e s  d e l  E s t a d o .

1.® CAPÍTULO PRIMERO.—Productos en renta

1.°
2.°
3.°
4.°

Alquileres de fincas................ ........................................................ ..........................
Bienes vacantes.................................... ....................................................................
Réditos de censos corrientes. .................................................................................
Varadero del Arsenal.................................................................................................

9.103*48
748*95

7.678*84
9.d88‘64

819*79 
0 25 

1.31666 
1.696*92

9.923‘27
749*20

8.995*50
11.085*56

8.032*86 
600*84 

8.859 07 
22.29976

1.890*41
148*36
136*43
>

y
y

11.214*201

2.® CAPÍTULO 2.°—Productos en venta

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

Venta de terrenos............................................................... ................. ................
Idem de efectos inútiles para el servicio.................................................................
Idem de bienes vacantes...........................................................................................
Idem de productos forestales............................................... ...................................
Idem de censos...........................................................................................................

6.349*84 
38‘87 

182 32 
652 

11.100*24

1380{90
»
890*87

699*81

7.730*74 
38 87 

1 073*19 
652 

11.800*05

6.654*23 
353*52 

2.147*11 
1.458 05 
6.288*32

1.076*51
y
y

5.511*73

y
314*65 

1 073‘92 
806*05 
y

3.® CAPÍTULO 3.°—Bienes de regulares

Único. Por este concepto....................................................................................................... 10.437*18 773*88 11.211*06 12.894*27 > : 1.683*21

Suma.................................................................. 55.680*36 7 579*08 63 259 44 69.588*03 8.763 44 15.Q92‘0$

Adíe. Único. Resultas de ejercicios cerrados............. ................................. ................. ............ 6.782*85 1.144*75 7.927*60 4.640*46 3.287*14 y

T ota l de la Sección 5.a...................... 62 463*21 8.723 83 7 L. 187*04 74.228*49 12.050 58 15.092*03

SECCION SEXTA

I n g r e s o s  e v e n t u a l e s .

Unieo. CAPÍTULO ÚNICO.—Alcances de cuentas

1.°
2.°
3.°
4.° 
5 °  
6.°
7.°
8.° 
9.° 
10 
11

Alcances de cuentas basta 30 de Junió de 1892....... ..............................................
Idem de id. desde 1.° Julio de 1892.......; ...............................................................

Reintegros de ejercicios cerrados......................................................................... <

Beneficios de acuñación de moneda........................................................................
Ingresos eventuales.....................................................................*............ .............
Producto del ramo de presidios.........................................................................
Reintegro de haberes de atrasos por el fondo especial de los mismos................

31'02 
359 16 
27 3 09 
198*49

719*38 
14.676 36

i
3961*83
7.43552

101*16

y
»
»
y
>

3047*93

111*26 
831*68 
>

31*02 
359*16 
273 09 
198*49

719*38
17.724*29

y
3.973*09
8.267*20

101*16

475*27 
1.632*62 

926 52
3»

2*54
110*83

6.013*74

8.113*35
6.851*11

y

y 
> !

198*49

608*55
11.710*55

>

1.416*09
101*16

444*25 - 
1.273*46 

653*43 
y

254
>
>

4.140*26
y
y

Suma................................................................ 27.756 01 3.890*87 31.646*88 24.125*98 14.034*84 6.51394

Adié. Unico. Resultas de ejercicios cerrados............................ ...............................................«• 1.890*48 105 1.995*48 24*17 1.971*31 y

Total de la Sección 6.a................... 29 646*49 3 995*87 33.642*36 24.150*15 16.006*15 6.513 94

RESUMEN DEL EJERCICIO CORRIENTE
-

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos.............................................................

— 3.a—Rentas estancadas............. ...............................................................

— 5.a—Bienes del Estado...............................................................................
— 6.a—Ingresos eventuales.............................................................. ............

4 898 875*70 
11.833 144 04 
1.543.798 98 
1.645 936 81 

55.680 36 
27.75601

603.473*18 
1.155 681*71 

180 392*22 
42 909 01 
7.579 08 
3.890*87

5.502.348*88 
12.988 825*75 
1.724.191*20 
1.6^8.845 82 

63.259 44 
31.646*88

5.225.879*59 
9.842.468*13 
1.689.666*53 
1.811.59799 

69 58803 
24.125*98

276.469*29 
3.146 357*62 

34.524 67 
y

7.520*90

y  
■ y

y
122.752*17

6.328*59
y

Total....................................... .......................... 20.005.191*90 1.993.92607 21.999.117*97 18.663.326*25 3.464.872*48 129.080*76

RESUMEN DE EJERCICIOS CERRADOS

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos... .................................................. ...
— 2.a—Aduanas................. .....................................................................
— 3 a—Rentas estancadas. .• * ...... . ..........................................................
— 4.a—Lotería»............................. ............ .......................................

— 6.a—Ingresos eventuales. . . . .  ................................... ............... ............

273.295*20 Va 
4.604*80 

1198 
>

6.782*85 
1,890 48

962 28 V2 
35*84 

12107

1.144*75
105

272.33292 
4640*64 
109 09

7.927 60 
1.995*48

173.077 53 
15.304*90 

651*19

4.640*46
24*17

99.25539
y
y

3.287*14
1.971*31

10.664*26
760*28
>
y
y

Total. . . . . . ............. ............  . . . . . . . . . . . . . . . 286.585*31 Va 202 23 Va 286.787*55 193.698*25 104 51384 11.424'54

R E S U IS E W  G E H E R A L
%

Importa el ejercicio corriente..• , #. 20.005.191*90 1.993.926*07 21.999.117*97 18.663.326*25 3.464.872 48 129.080*7$

Idem los ejercicios cerrados................. ......................................................  . .., 286.585*31 Va 202*23 V* 286.787*55 193.698*25 104.513 84 11.424*54

1.994.128*30 Va 22.285.905*52 18.857.024*50 3.569.386*32 140.505*30

7)¿ fátVáéapi/L ¿Ut ufa TétOítldúJCAÓn ¿ft 1894-95.. o . . . . 3.428.881*02AJvJ O# f J l w t W  W Ju a D  r  P y i l v v W i e v f v r f

21 anterior estado queda sujeto á las alteraciones que puedan deducirse al examinar las respectivas cuentas.
Madrid 6 de Septiembre de 1895,=E1 Director general de Hacienda, Simón Yiia y Vendrell, ~
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Biblioteca Nacional

Oonfom* á lo dispuesto en el Rtal decreto del 3 de Di
ciembre ót Uñó, en el reglamento orgánico del 7 de Enero 
de 1857 y R*al orden de 19 de Mayo de 1893, la Biblioteca 
Nacional adjudicará en Diciembre del prosente año dos pre- 
Olios, bajo )** coodidones y en la forma Biguiente:

Uno ue 2 000 pesetas al autor español ó hispano ámcriea- 
no de la coacción mejor y más humevosa de artículos biblio
gráfico ’bregrafico relativos á escritore* españoles, ser orígi* 
nales ó contar» er datos nuevos é importantes respecto á Jos 
autores ya conocidos que figuran en nuestras biografías, y en 
uno y «tro ca*o te indicarán las fuentes de donde se bajan 
sacado las noticias á que se roñaren los mencionados ar
tículos.

Otro de 1.500 pesetas i  la p ersona que presente, en ma
yor número y con superior desempeño, monografías de lite
ratura española ó hispano anericanas, ó sean colecciones de 
artículos bif gráficos de un género, como un Catálogo de obras 
Sin nombr* de autor, otro de los qne han eecrito sobre un ra 
mo ó ponto d* historia, sobre una ciencia, sobre artes y ofi
cios, usos y eontumbres y cualquier trabe jo de especie aná
logo;entemdvéndLose que estas obras han de ser asimismo 
originales ó conteoer gran número de noticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien 
las pubHciivá si do creyere conveniente, dando en este caso al 
autor SWv-j-mofares.

Los trreíba]m que espiren á estos premios, han de estar 
redactad©» eu castellano, en estilo literario, y con lenguaje 
castizo y propio, y se han de entregar completos, manuscri
tos y encuadernados, ó en forma á propósito para su examen 
y rev isa n .

Les nitores que no quieran revelar su nombre, pueden 
conservar él anónimo, adoptando un lema cualquiera que dis
tinga su escrito de los demás que se presenten al con
curso.

No podrán optar á los premios las personas que por razón 
dei cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que for
mar parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de Jos opositores hasta el día 30 
de Novi*mt)re del corriente año, debiendo quedar entregados 
en la B*biiot*ca Nacional antes de que termine el referido día, 
con sobre dirigido al Secretario de la misma, del cual, ó de la 
persona encargada, recogerán los interesados ó sus represen
tantes el rtcibo correspondiente.

Los tr*b> j. 8 presentados en Secretaría no podrán ser re
tirados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de 
premios.

Madrid 7 de Agosto de 1895. =De orden del limo. Sr. Di
rector, el Secretario, José Dsvolx y García.

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

En cumplimiento á lo dispuesto en la Real orden de 12 
del mes actual, esta Dirección general ha Btñalado el día 15 
de Noviembre próximo venidero, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de la concesión de un tran
vía con fracción mixta, de vapor y fuerza anima), de Madrid* 
á Colmenar Viejo, con un ramal á ,Chamartín de la Rosa. j 

El acto se verificaré en esta Corte, en el salón destinado j 
al •efecto en este Ministerio, ante el Director general de Obras!
Ímblicasó personaren quien alefecto delegue, observándose! 
o dispuesto en el art, 93 del Reglamento de 24 de Majo de ! 

1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferroca
rriles y en la instrucción aprobada en 18 de .Marzo de 1852 , 
para esta c)ase de subastas, según se previene en la Real or
den antes citada,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas eo papel del sello 12, acompañándose en otro pliego 
aparte la cédula personal y el documento que acredite haber 
consignado en la Oaja general de Depósitos, como fianza, la 
cantidad de 12505 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, calculados al tipo que al efecto les señalan las 
disposiciones legales vigentes. En les sobres de ambos plie
gos escribirán los proponentes sus nombres. ;  ̂ ^

La licitación versará en primer término sobre la rebaja de 
las tarifas aprobadas, y si resultaren dos ó más proposiciones 
iguales se pr* cederá en el acto mismo, y sólo entre los auto
res de elUs, a una nueva licitación verbal y abierta sobre la 
reducción del número de sño | <ie la concesión. Ésta licitación 
durará p lo ra*nos quince minutos, pasados los cuales se 
dará por terminado el acto, apercibiéndolo antes el Presiden
te por tres necee.

Si Iom q <e han de tomar parte en dicha licitación verbal 
abierta no hicieren proposición alguna, se declarará mejor pos 
tor a i que hubiese obtenido el número má« bajo en el sorteo 
que ha da preceder á la apertura de ios pliegos.

Se advierte que existo petición de concesión de este tran- 
vía garantizada con la correspondiente fianza, y que el peticio
nario, D. Enrique Fernández Prieto, tiene el derecho de tan
teo en el remate, con arreglo á lo dispuesto en el citado art. 93 
del también citado reglamento de 24 de Majo de 1878, y á 
la itéel orden de 26 do Majo de 1884» cuyo derecho ejercitará 
por sí ó por medio de persona que le represente en ei acto de 
la subasta, prorrogándose ésta al efecto media hora para que 
el interesado pueda hacer la correspondiente declaración, que 
en m. caso se hará constar en el acta del remate. Si transcu
rre la media hora sin que haga declaración alguna el peticio
nario, se-entenderé yue éste renuncia al derecho de tanteo, y 
el Presidente declerará mejor postor al firmante de la propo
sición más ventajosa, adjudicándole provisionalmente la con
cesión, sin perjuicio de lo qué resuelva la Superioridad.

Si la concesión no se adjudicara ál Sr. Fernández Prieto, 
deberá abonar á éste el rematante, dentro del plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la adjudicación, el valor del 
proyecto que s* gún la tasación pericial, a probáis por Real 
orden de 31 del próximo pasado Agosto, es de 16 469 pesetas, 
y además ia cantidad que resulte en concepto de intereses al 
8 por 100 anual sobre el importe de la tasación el día en que 
tenga efecto el abono, á contar desde el en que aparezca ha
berse garantizado por el peticiónár/o su petición de concesión.

También se advierte para conoci miento del público: 
a 1.° jQue habiendo de hacerse con f uerza animal la explota

ción del rainal á Chamartín de la Ro^a, no podrá emplearse 
en el tracción por vapor, sin que para ello preceda autoriza
ción ¿el lumsteHo de Fomentó.

2.® Que contra la Real orden de 10 de Junio del corriente 
año, que aprobó el proyecto primiti vo fie este tranvía, se ha 
interpuesto recurso contencioso administrativo, que pende de 
resolución del Tribunal correspondiente, por loe^í>ncesiona
rios del tranvía de Cuatro Caminos á F asacar ral. }

En el Negociado correspondiente de este Ministerio se 
dallará de manifiesto, para conocimiento del público, el pro
yecto, pliego de condiciones particulares y tarifas para la 
concesión que ha de servir de bese á la subasta.

Madrid 12 de Septiembre fie 1895.=E1 Director general, 
Ordóñez.

Modelo de proposición.
D, N. N,„ vecino y mayor de edad, según eédula personal, 

n ú m e ro ... .e n te ra d o  del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid del d ía . . . .  . de .. . . . ,  así como del proyecto, con
dicionas, tarifas y demás requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la concesión de un tran
vía con tracción (mixta de vapor y fuerza animal, desde Ma
drid, sitio denominado Cuatro Caminos, á Colmenar Viejo, 
con un ramal á Chamartín de la Rosa, se compromete á to 
mar á su cargo la construcción y explotación de dicho tran
vía, con estricta sujeción al citado pliego de condiciones, re
bajando en .. . . .  (tanto) por 100 (en letra) las tarifas aproba
das que sirven de tipo para la subasta, ¡cuyo*.. . . .  (tanto) por 
100 será el mismo y único para todos los elementos de dicha 
tarifa.

Pliego de condiciones particulares bajo las que ha de otor
garse en pública subástala concesión de un tranvía con 
motor de vapor de Madrid á Colmenar Viejo, con un ra 
mal% movido por fuerza animal, á Chamartín de la 
Rosa.
Artículo 1.* El concesionario se «obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el estableci
miento de un tranvía de vapor desde Madiii á Colmenar 
Viejo, con un ramal, movido por fuerza animal, á Chamartín 
de la Rosa» utilizando para el emplazamiento de eeta línea 
férrea las carreteras del Estado de primer orden de Madrid á 
Francia, por Iiún, y de tercero ds Faencarral á Manzanares, 
por Colmenar, y el camino que desde la primera de ellas con
duce al pueblo de Chamartín, y asimismo se obliga á explotar 
dicho tranvía, con arreglo á lo que en este pliego de condicio
nes se previene.

Art. 2.° El tranvía se construirá con sujeción al proyecto 
aprobado por R*al orden de 10 de Junio del corriente año, ob
servándose las prescripciones que en la misma se esta
blecen.

No podrá introducirse modificación alguna en dicho pro
yecto, sin que para ello preceda autorización del Ministerio de 
Fomento.

Art. 3 0 La vía se colocará sobre la carretera de Madrid á 
Francia, bien inmediata á la concedida á los Sres. Trigo y 
Foronda, dejando entre ambas la necesaria entrevia, ó bien en 
en la margen opuesta y separando el carril exterior 80 centí
metros de la arista de la cuneta, según que el Ingeniero Jefe 
de la provincia considere una ú otra situación menos perju
dicial al tránsito ordinario de la carretera. En las de Fu «oca- 
rral y Chamartín. designará dicho Ingeniero qué margen de 
ellas ha de ocuparse con la vía, dejando siempre los 80 centí
metros de separación entre el carril exterior y la cuneta.

En la carretera de Chamartín, y en el caso de que los se
ñores Trigo y Foronda tuvieran terminadá y establecida sobre 
ella su linca» dentro del plazo de su concesión, quedará obli
gado el concesionario de la de Colmenar á ensanchar á su 
coata dicha carretera toda lo necesario para que entre las dos 
vías férreas quede un espacio libre para el tránsito ordinario 
de cuatro metros por lo menos.

A^t. 4.® Se establecerán las estaciones que en el proyecto 
se marcan, que son:

Madrid (en el sitio denominado Cuatro Caminos).
Tetuán (apartadero). ,
Desviación para Chamartín.
Faencarral.
La Constancia (apartadero).
.Vmuelas (ídem).
Venta del Garbanzo (íiem).
Colmenar Viejo. ,
Chanurtín de la Rosa.
No podrán establearse más estaciones, apartaderos ni 

apeaderos que los que quedan designados, sin previa autori
zación del Gobierno; pero éste se reserva el derecho de orde
nar el est*bl«cimiento de otras estaciones y de los apartade
ros ó ap ea de ros. que creyere convenientes para el mejor ser
vicio, oyendo previamente al concesionario.

Art. 5 0 Para que el servicio del tranvía-pueda hacerse en 
las m*jor*8 condiciones de seguridad, se establecerá una l í 
nea telefónica que comunique con todas laB estaciones de la 
línea. , >.■» •

Art» 6 ° Será obligación del concesionario conservar y re
parar á sus expensas el afirmado de las carrateras en que se 
establezca el tranvía, en todo el ancho que ocupen las vías y 
medio m*tro más á cada lado.

También será obligación del mismo concesionario ejecu
tar y conservar todas las obras accesorias que sean necesa
rias para que las carreteras no sufran desperfecto ni entor
pecimiento con la instalación dei tranvía, quedando en las 
mismas condiciones de viabilidad que antes tenían, é igual
mente deberá ejecutar todas cuantas obras fueren necesarias 
para conservar las servidumbres existentes.

Los materiales que se empleen en las obras á que este ar
tículo se refiere serán de la misma clase, condiciones y di
mensiones que los empleados por la Administración en las 
mismas obras.

Art. 7.° Las obras se ejecutarán por Becciones ó trozos, en 
la forma conveniente y con arreglo á las instrucciones que ai 
efecto dicte el Ingeniero encargado de la inspección, con el fin 
de que no se interrumpa el tránsito público.

Art. 8.® No tendrá derecho el concesionario á indemniza
ción alguna en el caso de que por motivo de algún servicio 
público hubiese necesidad de modificar el trazado de las carre
teras que se utilizan para el establecimiento de este tranvía, 
y la variación consiguiente del mismo será de cuenta del 
concesionario. Tampoco tendrá éste derecho á indemnización 
de ningún género cuando por causá de las mencionadas obras 
ó de ia reparación de tajeas, ceñirías, etc., existentes en di
chas carrntiras, hubiera que suspender la circulación de los 
coches dftl tranvía mientras duren estas obras.

Art. 9 ° En el término de quince días, contados desde el 
siguiente al en que se publique en la Gaceta de Madrid la 
Real ord*n de concesión, consignará el concesionario en la 
Caja general de Depósitos, á disposición del Ministerio de 
Fomento, y como fianza para responde^ de la copcesiÓn, la 
cantidad de 62.521 pesetas, en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, calculados al tipo que para el objeto les está 
s*pelado en las disposiciones vigentes, cuya cantidad repre
senta el 5 por 100 del presupuesto, últimamente rtformado, 
de instalación del tranvía.

Si, el concesionarío dejare.transcurrir dicho plazo sin de
positar la citada fianza, se dejará» sin efacto la adjudicación 
de la concesión, con pérdida del depósito provisional, según 
previene el árt. 16 de la ley dé Ferrocarriles de 23 de Noviem

bre de 1877, y se procederá á nueva subasta, en la forma que 
en el citado artículo se determina.

Art 10. La fianza mencionada en el artículo anterior no 
se devolverá al concesionario hasta que las obras estén total
mente concluidas, con arregló á las condiciones estipuladas, 
y se haya abierto la línea á la explotación, todo lo cual se 
acreditará con las certificacióúés expedidas por el Iogenféto 
encargado de la inspección.

Art. 11. Las obras de este tranvía deberán comenzarse en 
el término de seis meses, contados desde la fecha en que se 
publique la Real orden de concesión en la Gaceta de Madrid, 
y habrán de quedar terminadas en el plazo de cúatro años% 
contados desde el día en que comiencen.

Art. 12. La explotación de este tranvía será con motor de 
vapor en la sección comprendida desde su origen á Colmenar 
Viejo y por fuerza animal en el ramal de Chamartín de ia 
Rosa.

Las locomotoras que se empleen serán del mejor sistema 
y condiciones que en la época de su adquisición se conside
ren ser más convenientes para el servicio á que se dotinan» 
debiendo además llenar, en lo posible, los requisitos preveni
dos en el art. 121 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dic
tado para la ejecución de la ley de Ferrocarriles, y no podrán 
marchar á mayor velocidad que la marcada eu el mismo ar
tículo. Tanto las locomotoras como los coches y vagoces, 
cuando sean nuevos ó después de grandes reparaciones, no 
podrán ponerse en servicio sin que previamente sean recono
cidos por los Ingenieros encargados de la inspección.

Art. 13. Los conductores de los carruajes avisarán con la 
debida anticipación por medio de silbatos ó cornetas, á fin de 
que se aparten los demás carruajes y caballerías que transi
ten por las carreteras á la vez que los cochas del tranvía.

Art. 14. El material móvil que como m ínim um  ha de te
ner este tranvía para poder ser abierto á la explotación, será 
el Biguiente:

Cinco locomotoras.
Ocho coches de primera clase para viajeros.
Diez y Beis í iem de tercera id. para id.
Once vagones cerrados para mercancías.
Veinte í dem abiertos para id.
Nueve furgones para equipajes.
Seis jaulas para ganados.
Tres troncos de caballerías, con sus correspondientes ata

lajes, para el ramal de Chamartín.
Art. 15. No podrá abrirse á la explotación el todo ó parte 

del tranvía Bino después que las obras sean reconocidas por 
los Iogeoieros encargados de la inspección, juntamente con 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, y se 
hayan llenado todas las demás formalidades prevenidas en 
el art. 116 del citado reglamento de Ferrocarriles de 24 de 
Mayo de 1878,

Art. 16. Queda obligado el concesionario á consentir la cir
culación por este tranvía de los coches ó vehículos de otros 
tranvías que con él empalmen, ó bien los de otras Compañía* 
ó particulares, mediante el pago del correspondiente peaje.

Art. 17. El concesionario explotará el tranvía durante el 
plazo de la concesión, que será de sesenta años, á menos que 
fuere rebajado en el acto de la subasta, y con arreglo 4 loe 
precios máximos de peaje y tran aporte que para viajeros y 
mercancías constan en las tarifas al efecto aprobadas, qus 
son adjuntas, con las rebajas que en las mismas puedan ha
cerse en el remate; todo lo cual se hará constar en la Real 
orden de concesión.

Art. 18. El concesionario redactará y propondrá ále apro
bación del Ministerio de Fomento, mediante el informe de los 
Ingenieros encargados de la inspección, los reglamentos par* 
el servicio y policía de la línea. En lo relativo á seguridad 
pública se observará lo prevenido en el artículo 118 del pre
citado reglamento de Ferrocarriles.

También deberá someter dicho concesionario á la aproba
ción superior, en la forma arriba sindicada, los cuadros da 
marcha de trenes, así como las tarifas de aplicación basadas 
en les kilométricas aprobadas para eeta línea.

Art. 19. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio da 
tercero y dejando á salvo los derechos particulares. Be otorga 
con sujeción á este pliego de condicionen; á la ley de Ferro
carriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento pa»a su 
ejecución fecha 24 de Mayo de 1878, anterionmeate citados, y 
á todas las demás disposiciones de carácter general dictadas 
ó que en lo sucesivo se dicten, ref trentes á tranvías.

Art. 20. El concesionario queda obligado á tener asegu
rada la circulación de este tranvía, una vez abierto al servi
cio público, salvo los casos de fuerza mayor debidamente jus
tificados.

Si se f tltase á esta condición y fe interrumpiese la explo
tación por causas imputabUs al concesionario, el Mi dietario 
de Fomento adoptará las medidas conducentes á restablecer
la y continuarla á costa de dicho concesionario hasta que éste 
acredite en forma legal y dentro del plazo de seis meses que 
cuenta, con medios suficientes para encargarse nuevamente 
de aquélla. En el caso de que así no suceda caducará la con
cesión.

Art. 21 Caducará también la concesión, además del caso 
previsto en el artículo anterior, en los siguiente»:

1.° Si no se comienzan ó no se terminan las obras en loa 
plazo8 establecidos en el art. 11 de este pliego de condiciones, 
salvo los casos de fuerza mayor, debidamente justificados.

2.® Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria íuese ésta disuelta por 
resolución administrativa ó judicial ó declarada en quiebra,

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo deter
minado en el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, ya citad», y en los artículos correspondien
tes de su reglamento.

Art. 22. En los cuatro años que precedan al término de la 
concesión el Gobierno se reserva el derecho de retener los 
productos líquidos de la explotación de la línea y emplearlos 
en la conservación de la misma, si el concesionario no cum
pliese e»ta obligación.

Art. 23. Al espirar el término de la concesión, el concesio
nario entregará el tranvía en buen estado de servicio, con to
das sus dependencias y material fijo y móvil y accesorios, 
pasando todo á ser propiedad del Estado.

Art. 24. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto 
en su construcción como en la explotación, se hará por los 
Ingenieros del Estado que designe la Dirección general de 
Obras públicas.

Los gastos que esta inspección ocasione serán de cuenta 
del concesionario, que los abonará en la forma prevenida en 
las disposiciones legales vigentes en la materia.

Art. 25. El concesionario nombrará un representante y 
designará su residencia oficial para que reciba las órdenes é 
instrucciones y comunicaciones que le dirija el Gobierno y 
las Autoridades ó sus delegados, y los Ingenieros encargados 
de la inspección.

Si se faltare á esta condición ó el representarte se hallare 
ausente de la residencia oficial designada, ssrá válida toda 
notificación que se le haga, siempre que se deposite en la Al-
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caldía del término municipal á que corresponda dicha resi
dencia. m ^ '

Madrid 6 de Septiembre de 1895.=Aprobado por S. M.=¡ 
A . BoscH.=Hay un sello :en< tinta quedíce: Ministerio de Fo
mento.

Acepta en toda» «u» parte# #1 presente pliego dedondicio- 
nes.=Madrid 7 de Septiembre de 1895.=Enriquo Fernández 
Prieto.

T A R IF A S

de ‘precios máximos de peaje y transporte1 para el tranvía 
dt vapor de Madrid A  Colmenar 'Viejo-.

PRECIOS

Do
D« peale»- transporte ■ TOTAL

VIAJEROS' _ V  _  —
Pmtas. Pemtm.- Pesetas.

Por atiento y kilómetro.------------------------ <------------------  -------------—  ----------------- •

En carruaje de primera clase.. . , .  * 0*067 0 089 0*10
En ídem, de tercera id.*'.. . . . . . . .  • * 0*033 0*017 0*05

EQUIPAJES,
ENCARGOS Y''COMESTIBLES '

Equipaje» por fracción de 10 kilo
gramo»   _____ ,.,_______0*02 0*01 0 03

Encardes por ídem id. id .. .•*.......  0 02 0 01 0‘03
Comestibles por ídem id. I d . . . . . . .  0 02 0*01 0*03
Los que paaen de 50 kilogramos en 

adelante por ídem id. id..   .......  0‘014 0 006 0*02

GANADOS

Por caleta y Mlémetro.

Gabeias mayores.  ....... ......... 0*053 0*027 0*08
Idem menores ................. . 0*033 0*017 0‘05

PIEDRA

Cada 1.000 kilogramos................... 0*20 0*10 0*30

Condiciones generales que han de observarse en la percep
ción de los derechos de esta tarifa, ó sean las lases de 
aplicación de las mismas.

Primera. La percepción será por zonas completa», sin te
ner en cuenta la» fraccione», es decir, que zona empezada se 
cobrará como si se hubiese recorrido por entero.

¡5 gunda. La Empresa de este tranvía podrá reducir «las 
ta fae y aumentar ó disminuir las zonas, con arreglo á las 
mismas, anunciándolo con quince días de anticipación á la 
¿Superioridad.

Terce ra. Las tonelada» serán de 1.000 kilogramos y las frao 
clones se contarán de 10 en 10 kilogramos, siendo el mínimo 
de percepción 0*25 pesetas para los equipajes, encargos ó co
mestibles que pertenezcan á los vis jaro», y deO 15 pesetas los 
que se hagan por remitentes á sus consignatarios. Por encar
gos se entiende toda clase de objetos que puedan ser trans
portados en los furgones de equipajes.

Cuarta. En lo» coches sólo se admitirán los bultos perte
necientes á los viajeros, y que puedan llevar sobre sí ó á la 
mano, los que puedan colocarse bajo los asientos sin molestia 
para los demás viajeros ó en las rejillas colocada» al efecto, 
en caso de que las hubiera en los coches.

También se consentirán aquellos bultos que, no excedien
do en peso de 20 kilogramo», puedan ser colocados en las pla
taformas sin molestia para los viajeros y empléalos del tran
vía. Loa que excedan del peso fijado* aunque pertenezcan á 
los viajeros, se colocarán en el furgón de equipajes.

Cada billete de viajero da derecho al transporte de 20 ki
logramos ain retribución alguna, más que el importe del bi
llete; ai el bulto excede de dicho peso se le aplicará esta 
tarifa.

Quinta. No se admitirán encargos más que para aquellos 
puntos de la línea en donde la Empresa leog& empleados dis
puestos á recibirlos, excepto el caso en que en el mismo tren 
en que se transporten vaya alguna persona encargada de; re
cogerlos en el sitio en donde ha jan de ser descargados.

Sexta. No está la Empresa obligada á transportar en el 
'tranvía:

1.° Los objetos cuyas dimensiones no permitan que se les 
coloque en los furgones de equipajes ó que su paso exceda de 
la tara de dichos furgones.

2.° De las masas que, siendo Indivisibles, no sea posible 
cargarlas más que con aparato» de que no dispone la Em
presa.

3.° Materias cuyo peso no exceda de 300 kilogramos, bajo < 
el volumen de un metro cúbico, sin convenio.

4.° Aquellas materias que produzcan ó puedan producir 
amuniciones insalubre».

5.° Sustancias inflamable», explosibles ó de fácil combus- ’ 
tión, siempre que sus envases no estén eu perfectas condicio - ¡ 
mes para' evitar'- siniestros.

6 0 Alhajas, metales preciosos, etc., sin previo convenio. 
7.° La Empresa no tendrá obligación de. transportar aque

llo» objetos que crea mal acondicionados, frágiles ó de fácil 
avería; pero, sin embargo, podrá transportarlos, en caso de 
que lo tenga por conveniente, previa la firma por el interesa
do de un boletín de seguridad que le releve de toda raspón- t. 
sabilidad.

Séptima. Los Ingeniero» y demás empleados facultativos 
del Gobierno encargadus de la inspección y vigilancia de la 
línea, tendrán pase de libre circulación para toda clase de 
trenes.

Condiciones generales que han de observarse sobre los en
cargos ó efectos almacenados•

Primera. Los encargos que transporte el tranvía serán 
depositados en los almacenes del mismo, de donde el consig
natario tendrá la obligación de retirar en el plazo de veinti
cuatro horas, pasado el cual serán de su cuenta los derechos» 
de custodia y almacenaje.

8egunda. Toda vez que los derechos de custodia junta
mente con lo» de transporte? excedan de la» dos tercera» par
tes del valer en la localidad de la mercancía almacenad», la 
Empresa tendrá el derecho de venderlo en pública subasta y 
ante el Del# gado del Gobierno para reintegrarse de los dere
chos devengados.

El sobrante Be pondrá á disposición del remitente ó del 
consignatario, según corresponda.

Tercera. De igual manera tendrá la Empresa derecho á

enajenar aquellas mercancías que, siendo susceptibles de des
composición, presenten algún síntoma de ello.

Madrid 8 de Agosto de 1895.=B1 Ingeniero de Caminos, 
Francisco Domenchina.=El peticionario, Enrique Fernández 
Prieto^Aprobados por Real orden de 31 de Agosto de 1895. 
El Director general, E. Ordóñez.

Colegio Racional de Sordomudos y  de Ciegos.

En cumplimiento de la Real orden de 9 de Mayo último, 
por la que se constituye en este Colegio Nacional de Sordo
mudos y de Ciego» la enseñanza*especial gratuita de Otó-rino- 
Uringologia, á cargo del Profesor Médico de dicho Estableci
miento, se abre matrícula para la expresada asignatura en la 
Secretaria de este Colegio, de once de la mañana á cinco de 
la tarde, desde el 15 de Septiembre actual hasta el 31 de Oc
tubre próximo.

Para matricularse se solicitará del Sr. Director, en el pa
pel sellado correspondiente, sin exigirse otros documentos ni 
derechos de inscripción ni de examen.

La enseñarza teórica^ tendrá lugar desde el 1.° de Octubre 
en la Facultad de Medicina los miércoles y viernes, á las cua
tro de su tarde, y la práctica en la forma que designe el Pro
fesor.

Los alumno» que lo soliciten serán examinados en las 
época» regimentarías, previa admisión del mismo.

MadTil 12 de Septiembre de 1895.==V.° B.°=E1 Director, 
Manuel Blasco.=El Secretario, Gaspar López.

R ea l Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del Pais.

Del 15 al 30 del corriente, y de nueve á doce de la maña
na, queda abierta en la Secretaría de la Sociedad la matrícu
la gratuita de primero y segundo curso de Taquigrafía.

Los que deseen matriculárselo harán con arreglo á lo dis
puesto en los siguientes artículos del reglamento de la Es
cuela.

Art. 11. Para ser admitido como alumno se necesita:
1.° Saber leer y escribir.
2.° Acreditar por documento en forma fehaciente ó por 

examen ante el Profesor de la Escuela, los conocimientos de 
Gramática castellana, y principalmente de ortografía.

Pera ser admitido de segundo año ó prácticas es necesa
rio tener aprobado el primero.

Art. 12. La admisión de los alumnos en la Escuela' ten
drá lugar todos los años del 15 al 30 de Septiembre, á cuyo 
efecto se hará la convocatoria con la anticipación debida;

Art. 13. Las solicitudes de los aspirantes deberán dirigir
se al Excmo. Sr. Presidente de la Sociedad, escrita de puño y  
letra de aquéllos, expresando en ella» su nombre? apellidos? 
pueblo de su natnraltza, edad y domicilio.

Estas solicitudes, acompañadas del documento de quetra- 
ta el art. 11, excepto en el caso en que se sujeta á examen, se
gún se establece en el mismo, se admitirán en el piare prefi
jado y sin prologadón á dicha? fecha, en la Secretaria de la 
Sociedad.

En iguales días y horas podrá hacerse la matrícula para la 
clase de Gimnasia, los que deseen asistir á la expresada 
dase.

Lo que se avisa al público partios efectos oportunos . 
Madrid 14 de Septiembre de 1895. ~E1 Secretario goaerd. 

Luis María de Tró y Moxó.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la  provincia de ©ranada.

En esta Delegación de Hacienda se sigue expediente ad
ministrativo de reintegro por el alcance que contrajo D; José . 
Ortega siendo recaudador de Contribuciones de la zona de 
Orgiva, y con el fin de depurar las responsabilidades subsi
diaria», se cita y emplaza por medio del presente^á lo» señoreo 
D. Juan Forte y D. Rufino Coy ado, Administrador é Inter
ventor respectivamente que fueron de la Administración 
subalterna de Hacienda de dicha zona; á D. Céear Rozalem y  
D. Emiliano Cid Grande, Administrador de Contribuciones y  
Jefe de la Sección de Recaudación, y á D. Ramón O rellana^ 
Interventor de Hacienda, que fueron en eBta provincia, para 
que en término de diez días, á contar desde que aparezca el 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , recojan en esta oficina el 
pliego de c&rgqs que se les tiene formulados, y que deberán 
contestar en igual término, designando representante en esta 
capital, con los que deberán entenderse las actuaciones su *4 ¡ 
cesivas.

Lo que »e hace público por medio de dicho periódico ofi
cial por ser ignorados los domicilios actuales de dichos seño
res; en armonía al art. 124 del reglamento orgánico del Tri
bunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 18®i

Granada 10 de Septiembre de 1895.=Hipólico de Oya.
1929—M

Administración dé los Asilos de El Pardo.
*

A S I L A D O S

■ .; >
Hombres; Mujeres, Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Agosto............ 237 94 123 67 521
Entradas en este mes......................... . 28 7 9 2 46

$%WMít.. . . . . . . . . . . . . . . . 265 101 133 69 567

Salidas en el mismo....................... 39 6 11 3 59

Existencia para Septiembre.
.. . J . : ¡ , 

226 95 121 66 508

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES

CARGO
Pesetas.

Existencia que había en L° de A gosto........ ........ . .............. . '•••••••••••••••• 0 i #• # • • 24.126*55

Ingresos ordinarias.

Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían de 
la » rifa» que estabm concedidas á estos Asilos, correspondiente A l  mes de Julio 
proXímo pasado. . . .é .

Procedente de lo recaudado por suscriciones en todo el mes.........................................
Idem de la venta de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía, por Julio próximo 

pasado* . . . . . . . . . i .
Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos y otros sitios............. .
Idem del cobro de intereses del 4 por. 100 exterior; vencimiento de 1.° de Octubre de 

este ano . . . . . . . . . .  v. . . . . . .
Idem de la suscrieión del Ayuntamiento de San Lorenzo, correspondiente al año eco

nómico de 1894 95. . ...................... ........................................ .............. ...... - ■___  .

10.131*82
630

1.959 25 
341*25

973*85 

5 » i
1 A AQ/ICirt

! 1 : x-x.w-a

Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados de lo » Asilos en el mes 
de‘Julio próximo pasado*.. . . . . . . . « » . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 168*08

14.262*25

Tatat. o a Rrm.___ __
A' '

38.388*80

DATA

PórAlosgastos4de personal de la Oficina central..............
Por id. de id. de los Asilos y maestros de talleres..........
Pórdd. reproductivos... ............ . ....................................
Pórfd; gratificaciones ordinarias . ...............................
Pórddi de subsistencias.................................................
Pór*M: de vestuario y calzado.................... ................

. . . . . . . . o .
♦ * • • • • ©»• • i 
»•••••• O.

> . . . (►<* m- » * » 
1

w

322*90 
2.144*23 

12205 
277*95 

5.78¿2‘49 
827*60 
244 09Por id . de material de obras* . ............... ......................

Por*íd, de Escuelas y Academias.;................................ . 143ff25
Por id. de enfermerías y botica................ ....................
Por id. de alumbrado y calefacción........... ............... .
Por id. de enseres y utensilios........................................
Por id. generales de Madrid......................... . . ...............

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137 91 
224‘40 
172 50 
100 75

Por id. ae El Pardo......................................................... 257 73
Por id.’ del lavado de ropas..................................... on

10.824*85

Baittenciapara Sep&tmbre*. . . 27.563*95

Nota. Los justificante» de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público* en la Oficina central de los Asilo»? 
Bita en la calle de Fuencarral, núm. 145.

Madrid31 de Agosto de 1895. = Y .0' B.°=E1 Presidente, Luis de la Esoosura*
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Bstación O&ntral de Telégrafos.

Talegramos recibido* en el día de la f^cha y detenido* en 
dicha oficina por no encontrar á, sus destinatarios, pun* 
tos de donde proceden y sus nombres y¡ domicilios*

OSKT&AJL

Alp^sna.—Isid'oro Boixader, plaza Celinque, 3.
B argos,—Encarnación Yallejo, cilio Boa Tomás Here- 

dia, 5.
Murcie.—Antonio Martínez, Méndez Alvaro, 4, letra C. 
Chinchón —Gonzalo Marcilía, Montera, 18 («úsente). 
B*yr>na.—Pedro Yillaseea, calle Sartén, núm 3. 
Ciempozuelcs—Francisco Pájaro Romea, Atocha, 9 ú 11. 
Conauc gra.—Oliveros, sin s*ñ&».
Gusóix.—Emilio Torres, Zorrilla, 34. principal.
Sao Viceoto —Martín Lavía, Toledo, 4 tercero.
Malilla.—Dolores Bermúdez, Arenal, 17, principal.
Psl.nos- -Gallego, Serrano, 90, entresuelo.
Villa Río.—Pedro Revuelta, San Crispín, 10.

NORTE
Paría.—Manuel Nogueira, Faenearral, 103.
Cádiz.—Emilio Serrato Romero, Bornes, 1.
Barcelona.—Manuel Mato, Ruiz, 4, principal derecha.

SUR
Mondariz.—Francisco Cousino, Lope de Yega, 18.

B8TB
Sardinero.—Santiago Angulo, Alareón, 1.
Lorca.—José L^vasseur, Serrano, 7.
Nftvia.—Joeé Martínez, Yilíalar, segundo interior (au

sente).
OESTE

Calatayud.—Juan Eehegaray, Embajadores, 68.

NOROESTE
Bilbao.—Yictoriano Sobral, Ferr&z, 31, tercero.
Madrid 13 de Septiembre de 1895. =» El Jefe del Cierre, 

Francisco Casas.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
- iaisadoa miUt&Fos,

MANRESA

D. Andrés García Martín, Comandante de la zona de re* 
clutamiento de Manresa, núm. 39 y Juez instructor de la 
misma.

Hallándome instruyendo expediente centra el recluta del 
reemplazo de 1894 José Carreras Angé, por si delito de pri
mera deserción y haber faltado á la concent ación ordenada 
para ei día 6 de Marzo del presente *ño; es h jo de Juan y de 
María, natural de Torrente, partido de Solsona, parroquia del 
mismo, avecindado en Freisanet, partido de Poigcerdá, pro
vincia de Gerona, Capitanía gener 1 de Cataluña; nació el 
año 1870, de edad de veinticuatro años, de estado soltero, 
pelo castaño, tojas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, su estatura un metro 592 milímetros, 
cuyo paradero se ignora, acusado del delito que se per
sigue.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi paria suplico, que por 
ouantos medica estén á su alcance procedan á la busca y 
captara del citado sujeto, cuyas seña» que u n  expresadas an
teriormente, y si fuera habido lo pongan á mi disposición 
con toda seguridad en Manresa en las oficinas de la expre
sada zona, sitas en la plaza del Hospital, núm. 6, segundo 
piso.

Y para que llegue á noticia de todos, inserto este llama
miento en la Gaceta b e  Madrid y Boletín oficial de la pro* 
vincia de Gerona.

Manresa 29 de Agosto de 1895.—El Juez instructor, An
drés García.= Ante mí, el Secretario, Lorenzo Portell.

1903—M
MATARÓ

D. Antonio Rodríguez Francisco, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor de la su
maria instruida contra el recluta del reemplazo de 1894 Mi
guel Oriach Tiranas, por la falta grave de primera dese ción.

No habiéndose presentado á la concentración ordenada en 
Real orden de 19 de Junio último el recluta Miguel Oriach 
Trucas, hijo de Desiderio y de Agustina, natural de Mataró, 
parroquia de San Julián, avecindado en dicho pueblo, pro
vincia de Barcelona, de oficio carpintero, de diez y nueve 
años de edad, de estado soltero; sus s*ñas son: pelo castaño, 
•cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, 
¡boca rrgalar, color sano, á quien da orden del Sr, Coronel de 
esta zona instruyo expediente por haber faltado á la antedi
cha concentración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercero y último edicto llamo, 
cito y emplazo a nicho Miguel Oriach Trunas, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto en el Boletín oficial de la provincia, se presente 
en el local de este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
do esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
cu  el referido plazo

A la vez, en nombre de S.M . el Rey (Q, D. GK), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligenciasen busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades debidas, al cuartel de esta ciudad y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia da este día.

Y para s a  debida publicidad, insértese en la ¿Baceta b e  
Madrid y Beletin oficial de la provincia.

Mataró .27 de Agosto de 1895.=E1 Capitán, Antonio Ro
dríguez. = p $ r  mu mandato, el cabo Secretario, Ginós Mar
tínez. 1904—M

«MMMmmaMDQE

D. Manuel Ríos y Fernández, Capitán del regimiento In
s t a r í a  reser va de Mataró, núm. 60, y Jaez instructor nom- 
fcráüo por el Sr. Coronel Jefe principal del mismo, y Coman
dan te militar de la ciudad de Mataró.

En uso de las facultades que me c^needen3aB Ordenar zas 
y el Código de Justicia militar vg^ntes, cito, llamo y empla
zo al soldado del regimiento Uta*, tería de reserva de Mataró, 
número 60, José Toferrer Arias hijo de José y de Joaquín»; 
natural de Azanúy, Ayuntamiento del mismo pu*blo, pro 
vincia de Huesca y avecindado en la actualidad en Barcelona, 
según su última nota en la fidación, cuyo individuo después 
de concurrir al llamamiento de concentración dispuesto en 
Ja Real orden eircuUr de 29 de Julio último, se ausentó de 
Barcelona antes de su destino á Cuerpo el 11 del actual.

Al propio tiempo ruego á 1*8 Autoridades civiles y miiita- 
tares é individuos de policía, que allí donde sea htbido se le 
capture y conduzca preso á esta ciudad, pata r#*poad*r á 
cargos en la sumaria que de orden superior le instruyo por 
la falta grave de primera deserción simple.

Dado en Mataró á 27 de Agosto de 1895.=E1 CapPán, Juez 
instructor, Manuel Ríos. 1860—M

D. Manuel Ríos Fernández, Capitán del regimiento in 
fantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel, Jefe principal del mismo, y Coman
dante militar de la ciudad de Mataró.

En uso de las facultades que me confieren las Ordenan* 
zas y el Código de Justicia militar vigente, cito, llamo y em
plazo al soldado del regimiento Infantería reserva de Mata
ró, núm. 60, Juan Paset Dalmau, perteneciente al reemplazo 
de 1891, hijo de Manuel y Margarita, natural de Casalbg, 
provincia de Barcelona, que después de acudir á la coocen 
tración ordenada en la Real orden circular de 29 de Julio úl
timo, desapareció de Barcelona antes de su destino á Cuerpo 
el 11 del actual.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de policía qtae allí donde sea habido se le 
capture y se Je conduzca preso á esta ciudad para responder 
á los cargos que le resultan en la sumaria que de orden su
perior le instruyo por la falta grave de primera deserción 
simple.

Dado en MrU tó á 28 de Agosto de 1895.=El Capitán, 
Juez instructor, Manuel Ríos. 1861—M

D. Manuel Ríos Fernández, Capitán del regimiento Infan* 
tería de reserva de Mataró, núm 60, y Juez instructor nom 
brado por «1 Sr. Coronel primer Jefe del mismo y Comandan
te de la ciudad de Mataró,

En uso d« la* facultades que las Ordenanzas me confieren 
y el Código de Justicia militar vigente, cito, llamo y empbzo 
al soldaio d*l regimiento Infantería reserva de Mataró, nú
mero 60, Enrique Escudero Carbonell, hijo de Francisco y 
Dolores, natural de Roquetas, provincia de B*rc*lona, perte
neciente al reemplazo de 1891, que después de acudir «1 (la- 
xn» miento de concentración dispuesto en la Rnal orden circu* 
lar de 29 de Julio último, desapareció de Barcelona antes de 
su destino á Cuerpo e! 11 del actual.

Al propio tiempo ruego á l&s Autoridades civiles y mili- 
teres é individuos de policía, que allí donde §ea habido, se le 
capture y c nduzca á esta ciudad para responder á los car
gos que le re»ult*n en la sumaria que de orden superior le 
instruyo por la falta grave d» primera devercíón simple.

Dod*.» en Mataró á 28 de Agosto de 1895.=El Capitán, Juez 
instructor, Manuel Ríos. 1862—M

D. Manuel Ríos Fernández, Capitán del regimiento In~ 
fautoría reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel primer Jefe del mismo y Comandan¿ 
te militar de la ciudad de Mataró.

Usando de las facultades que las Ordenanzas me confie
ren y el Cóoigo de Justicia militar vigente, cito, llamo y em
piezo al soldado del regimiento Infantería reserva de Mataró, 
número 60, Antooio Domingo Prats, hijo de Juan y de Jo a
quina, perteneciente al reemplazo de 1891, natural de Barce
lona, que después de acudir al llamamiento ordenado en la 
Real orden de 29 de Julio último desapareció de Barcelona 
antes he su destino á Cuerpo el 11 del actual.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ili
tares é individuos de policía que allí donde sea habido se le 
captare y conduz ia á esta ciudad para responder á los car 
gos que le resultan en la sumaria que de orden superior le 
instruyo por la falta grave de primera deserción simple.

Dado en Mataró A 28 de Agosto de 1895.=El Capitán, 
Juez instructor, Manuel Ríos. 1863—M

MIRANDA DE EBRO
D. Pedro Moral Lázaro, Capitán del regimiento Infante 

ría de reserva de Miranda, núm. 67. y Juez instructor en la 
cauta que se sigue al soldado de este regimiento, Pedro Es 
maldi A*tondo», natural de Cianurí, provincia de Vizcaya, 
hijo de Santiago y Petra, de veictrés años de edad, soltero, 
de un metro 685 milímetros de estatura.

Por *1 presente edicto cito, llamo y emplazo al referido 
Pairo Esmaldi, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación en los periódicos oficiales, compa
rezca ení este Juzgado militar para responder á los cargos 
que le resulten en la causa que se le sigue; pues así lo tengo 
acordado #n diligencia de este día.

Miranda de Ebro 3L de Agosto de I895.==E1 Capitán, Juez 
instructor, Pedro Mor*). 1866—M

D. Zoilo-Benito Oñate, Capitán del regimiento Infantería 
de Miranda, núm. 67, reserva, y Juez instructor de causas 
militaras.

Haciendo uso de Jas facultades que la ley me concede, 
cit >, llamo y emplazo al soldado del reemplazo de 1890 Juan 
Revuelta Montalván, natural de Hoz, Ayuntamiento de Ma
rín tad de Yaldivielso, partido de Yillarcayo (Bargos), hijo 
de José y de Agueda, de oficio labrador, de veinticuatro años 
de edad, y de estatura de un metro 625 milímetros, para que 
en el término de treinta días, a contar desde la fecha de este 
primer edicto, se presente en este Juzgado mi'itar de Miran 
da de Ebro á fin de que sean oídos sus descargos en el expe
día ate de falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde sí no compareciere en el re 
ferdo plazo, siguiéadosele el perjuicio que haya lugar*

A la vez, en nombre de S. M.el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
re» y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remita a en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, a esta villa á mí disposición; pues a siló  
tengo á acordado m  providencia de este di».

Miranda de Ebro 2 de Septiembre de 1895. = E i  Capitán, 
Jues instrnotor, Zoilo Benito. 1864—M

ORENSE

D. Ramón Blanco Alvarez, Capitán del regimiento Infan- 
tori* reserva de Orense, nú jo. 59, y Juez instructor del expe
diente formado contra el soldado de este regimiento, Dámaso 
Darán Carreiro, por haber faltado á la concentración para su 
destino á Cuerpo como comprendido en la Real orden de 29 
de Julio último (D. O. núm. 165).

Por la presente jequiaitona cito, llamo y emplazo á Dá
maso Durán Carreiro, hijo de Manuel y Jacinta, natural da 
Codoceda, parroquia del mismo, Ayuntamiento de Sam án s, 
en esta provincia, de veintitrés años y siete meses de edad, 
de oficio labrador, estado soltero, su estatura un metro 548 
milímetros, sus señas: pelo castaño, Ccj&s ídem, ojos ídem» 
nariz regular, boca ídem, barba poca, color bueno, frente pe
queña, aire marcial y producción fácil, 8»ñas particulares, 
algo hoyoso de viruelas, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado de instrac* 
ció o, sito en la calle de Santo Domingo de esta ciudad, nú
mero 18 á responder a los cargos que le resultan en el indi
cado expediente; bajo apercibimiento de que sino comparee» 
en el pkzo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vrz, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tonto civiles c<>mo miHto- 
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen as-i
vas diligencias en busca del soldado desertor Dámaso Du
rán Garrciro, y en caso de ser habido lo remitan en clase do 
preso, con las seguridades convenientes, á esta pl»za y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día,

Orense 2 de Septiembre de 1895.=Ramón B 1—* 0.
__________ _ 1868—M

D Ramón Blanco Al varea. Capitán del regimiento Infan
tería reserva di Orease, núm, 59, y Juex Instructor del expe
diente instruido contra el tolo da este regimiento Antonio 
Moure López, por habir filiad# i  la üOicantrftcióQ para en 
dfistino a Cuerpo, como comprendido* en la Rial orden de 29 
de Julio ú¡timo

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo i  An
tonio Meare López, hijo de Manuel f  de Mennela, natural de 
Filgueira, parroquia de idem,a Ayuntamiento de Creciente, 
provincia de Pontevedra, de veintidós l io i  y once mes*» de 
edad, de oficio labrador, su silicio soltero, sus stñ s: pelo 
castaño, c j* s  y oj^s ídem, nariz y boca, regularen, barba nfn- 
eruna, color huero, frente regatar, aire marcial y producc óa 
f4ci!, »eñ«s particalires ninguna, para que en el término de 
treinta días, á contar d#sde k  publicación de esta requisito
ria en la G aceta db Madrid, comparezca en este Jú zg a lo  de 
instrucción, sito en la calle de Santo Domingo, de esta ciudad, 
número 18, á responder á los cargos que en el indicado expe
diente le resultan; bajo apercibimiento que si no comparece 
en el plazo prefijado será declarado rebelde é irrogándole los 
perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares yogan
tes de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busto del cabo Antonio Moure Lópéz, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de e»te día.

Orense 3 de Septiembre de 1895.=Ramón Blanco.
1867—M

D. Ramón Blanco Alvarez, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Orense, núm. 59, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el cabo del mismo Julio Fernández 
y Fernández, por haber f«liado á la conc -ntración para bu 
destino á Cuerpo, como comprendido en la Real orden de 29 
de Julio último.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emolazo á Julio 
Fernández y Fernándaz, hijo de Francisco y de Fauatina, na
tural de Cenlle, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Orense, de veiutioós años y dDz meses de edad, 
de estado soltero, y de oficio labrador, sus seña*: pelo casta
ño, cejas y ojos ídem, nariz y boca regulares, barba ninguna, 
color bueno, frente regular, «iré marcial y producción fácil, 
para que en el término de treinta días, á contar d»sde k  pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en la c%lie de 
Santo Domingo de esta ciudad, núm. 18, á responder á los 

resultan en el indicado expedienta; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde é irrogándosele los perjuicios que haya lugar

A su vez, en nombre de S M el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del cabo Julio Fernáadez y Fernández, y en c»so de 
ser habido lo remítan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tongo acordado en providencia de este día.

Orense 4 de Septiembre de 1895.=Ramón Blanco.
1870—M

D. Ramón Blanco Alvarez, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Orense, núm. 59, y Juez instructor del expe
diente incoado contra el soldado Jobó María Fernández Peréz, 
por haber faltrdo á la concentración para bu destino á Cu#v- 
po, como comprendido en la Real orden de 29 de Junio úl
timo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
María Fernández Pérez, hijo de Domingo y Jacinta, natural 
de Pereira, parroquia de Baode, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Orense, de veintitrés años y cinco meses de edad 
de estado soltero y de cficio labrador, sus señas: pelo negro¡ 
cejas y ojos ídem, nariz y boca regulares, barba poca, color 
moreno, frente regular, aire marcial, producción fácil, señas 
particulares hoyoso de viruelas, para que en el término de 
treinta días, á contar d-*sde la publicación de esta requisito
ria en ht Gaceta dk Madrid, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle te Santo Domingo de esta ciudad, 
número 18, para responder á los cargos que ea dicho expe
diente le resulten; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo prefijado será declarado rebalde, é irrogándo
sele los perjuicios que haya logar.

A su v«z, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militare» y agentes 
de la policía judicial para qu« practiquen activas diligencias 
en busca del soldado José María Fernández Pérez, y easo de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las Bigr*- 
ridadtíS convenientes, á esta pUza y á mi disposición; pues así 
lo teago acordado en providencia de este día.

Orense. 4 de Septiembre de 1895.=Ramón Bknco.
1907—M
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D. Ramón Blasco A lv s m , Capitán del regimiente In fan
tería reserva de Orer.se, búdol. 59, y Jueziostructor del expe* 
diente instruido al soldado Pedro Moreda Moure, por Mber 
faltado á 3a ce n c tó r  ación para su destino á Cuerpo como 
coüoprendido en 1?a Real orden de 29 do Julio último.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y empezó a Pedro 
Moreda Mture, hijo l e  Juan y de Juana, natural de Filguei- 
ya, parroquia de ídem, A justo  miento de La Cañiza» cH vein
titrés  años y ’seis meses de edtd. soltero y de ofi-io labrador, 
cuyas señas-son: pelo nfgro, cejas y oj - ir ídem, nariz y boca 
regulares, barba ninguna, color bueno, íroste regular, aíro 
marcial y producción fácil, s id a s  particular®* nioguna, para 
que tffi-el término de treinta día», á contar Ja fecha de
la pubiicacida de esta requisitoria en la G aceta, be Madrid-., 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calta 
4e Santo Domirgo de esta ciudad, núm. 1S, á responder á vos 
«argos que le rosultán en el indicado expediente; bajo apcrci 
'Mmiento de que si no lo verM. -a dentro del citado plazo €©ra 
declarado rebelde y se le irrogarán los perjuicios que b a ja

su vez,en nombre de S. M. el Rey (Q. O. O.), exhorto 
4  todas las Autoridades civiles y militares y agentes de.la po 
l i c ía  judicial que practiquen activas diligencias en busca del 
sóida'o Pedro Moreda Mouts, y caso de ter habido lo remitan 
«n  calidad da preso, con las seguridades coiívenientes, á esta 
plaza y á mi disposición; pues &sí lo tengo asordado en pro

cidencia d* este día.» r
Orense 5 de Septiembre de 1890.== Ramón Blanco.

1906—M

D. Eladio Colmenero López. Capitán del regimiento In 
fantería reserva de Orense, núm. 59, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado del expresado regi
miento Andrés Fernández González, por hab*r faltado & la 
concentración para su destilo á Cuerpo, como comprendido 
en la Re&l orden de 29 de Julio próximo pasado.

Por ¡a presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á An
drés Fernández González, hijo de Manuel y d® Pastora, natu
ral de Ranga» parroquia del mismo nombra, Ayuntam ientoto 
Carbahino, oe esta provincia de Orense» de veintitrés años 
y  nueve meses de edad, de oficio labrador, su estado soltero, 
su estatura un metro-573 milímetros, sus señes: pelo negro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regalar, boca ídem, barba poca, 
Color bueno, frente espaciosa, aíra marcial, producción fácil, 
particulares ninguna» para que eu el término de treinta d;as, 
á contar desde la publicación da esta requisitoria en la Ga
c e t a  de  M a d r id , comparezca m  este Juzgado de instrucción, 
sito en Ja calle de Santo Domingo de esta ciudad,^núm. 18, á 
responder á® Job cargos que le r-ssult&n en ti indicado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo prefijado será declarado rebelde, irrogándosele el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, ®n nombre do S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto á 
toda» las Autoridades, tanto civiles como militares y agen
te » de policía judicial, para que practiquen activa» diligen
cia» en busca del soldado desertor Andrés Fernández Gonzá
lez, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso» 
con i&e seguridades convenientes, al citado Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Orense 5 ás Septiembre de 1895.=Eladio Colmenero.
1908— M

D. Eladio Colma ñero López, Capitán del regimiento I n 
fantería reserva de Orense, núm. 59, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado de i expresado regí • 
miento Luis Rodríguez Bande, por habar faliado á la con
centre ció o para su destino á Cuerpo, como comprendido en 
la Real orden da 29 -le Julio próximo pasado.

Por la-presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Rodríguez Banda, hijo de José y de Perpetua, natural de 
Mugares, parroquia del mismo nombre, Ayuntamiento de 
Taén, provincia de Orense, de veintitrés años de edad, solte
ro, su estatura un metro610 milímetros, bus señas: pelo os 
euro, ce jas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente reguLr, aire marcial, pro
ducción fácil, señas particulares ninguna, para que en el té r
mino de treinta días, á contar des 1c la publicación da esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial cslie 
de Santo Domingo de «stá ciudad, núaa. 18, á responder á 
lo» carges qu© le resultan en el expediente que »e le sigue 
por deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
«1 plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
4  que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
á toda» las Autoridades, tanto civiles como militare» y agen
te »  de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
<5ia» en busca del referido soldado desertor Luis Rodríguez 
Eande, y en caso de sar habido lo remitan á este Juzgado en 
calidad de preeo; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Orense 5 de Septiembre de 1895.=Eladio Colmenero.
1909— M

©. Eladio Colmenero López, Capitán del regimiento In 
fantería reserva de Oreñee, núm. 59, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado del expresado Cuer
po, Miguel Lépez Rivera, por haber faltado el día 9 del próxi
mo pasado Agosto á la concentración dispuesta por Real or
den de 29 de Julio último.^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel López Rivera, hijo de Joaquín y de Joaquina, natural y 
vecino de Víeifce, Ayuntamiento de Leiro, partido judicial de 
Rib&davia en esta provincia, de oficio labrador, estado solte
ro, estatura un metro 62© milímetros, sus stñ&e: pelo casta- 
ño’, Cf jas y ojo» ídem, nariz aguilena, b*rba poca, color bue
no, boca y frente regulare», aire marcial, producción fácil, 
para que en el término de treinta día», á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G aorta  de Mad&id, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de 
Banto Domingo, núm. 18, á responder de loa cargo» que 1® 
resulten en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no lo verificase m  el plazo prefijado será declarado 
rebelde, irrogándole los perjuicios á que ha?a lugar.

A  bu vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como m ili
tare» y agente» d® policía judicial, para que practiquen ac
tiva» diligencias en busca y captara del referido soldado, y 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con la» 
seguridades con-venientes, á este Juzgado y á mí disposición; 
por tenerlo así acordado en díliencia de este día.

Orease 3 de Septiembre de 1895.=Eiadio Colmenero.1910—M

Juzgados de prim era In stan c ia  

ATEC A

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez municipal Letrado 
y ejeroifc&ta del de primera instancia del partido de Ateca.

Por el presente primer adicto se cita» l!*ma y emplaza al 
ausente del pueblo de Villslcngua desde el mes de Septiem
bre de 1877, D. Tomás Lázaro y Pérez, donde tuvo ®u último 
domicilio, y á los que se creaa con derecho á la administra- 
cón  de sus bienes, ©i que no m  presenta, igoorándose su 
paradero dfcgde díeh* época, cuya declaración de su ausencia 
y administración de sus bienes »® ha solicitado por bu esposa 
Don» Filomena íbáñez Tarragona, en expedíante promovido 
por ia misma y el hijo único d» ambos, Juan José; para que 
en el térmico de do» meses comparezcan en «ate Juzgado m  
el citado expediente; y se previene á les que se crean cor, me
jor derecho, que deberán justificarlo &1 comparecer con los 
debidos documento».

Dado *n Ateca á 9 de Septiembre de 1895.=Francie©o 
Hueso. = B ¿  su orden, Félix Ltssa. X —453

BARCELONA—H O SPITAL

Por el presente ©dicto s® haca público que en los autos de 
juicio declarativo que t o g o  s® dirán» obra la sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva, con la diligencia d® su publica
ción, son d«l tenor siguiente:

«Sentencia.—-En la ciudad de Barcelona á 13 de Agosto 
de 1895.

El Sr. D. Joaquío. Soler y Catalá, Juez municipal en car 
gado del Juzgado ño primera instancia del distrito del Hos
pital de la m isino habiendo visto los presentes auto» de 
juicio dec aratívo d* maior cuantía promovidos per D. Dio
nisio MauoncBas y Caballería, D. Mateo Manonsllas y  Sant- 
climent, Doña Baldomera Mannneito y Santcliment, consor
te de D. Juan Viadiu, y Doña Rosa G&rrus, viuda de D. Ra
món Manonelia» y Caballería, dirigidos por el Abogado Don 
Luís Eiséapá y representados por el Procurador D. Enrique 
Horta, sobre presunción de fallecimiento de Doña Rosa Ma
non ellas y Caballería; y

Resultando etc.
Falto que debo declarar y declaro la presunción de muerte 

de Doña Rosa ManoneUas y Caballería, y en su consecuencia 
debo mandar y mando que firme que sea la presente, ge abra 
la sucesión en los bienes de dicha Doña Ro»a Mancmdl&i, 
procediéndos© á su ^adjudicación por los trámites de los jui 
cío» de testamentaria ó &b intestato, eegún proceda.

Así por esta mi eentencia, cuy» cabeza y part® dispositiva 
se pubbc^rá en 1» Gaceta  db Madrid y Boletín oficial de esta 
provincis, á les efectos del &rt. 192 dsi Oódigo civil; definiti
vamente juzgando y sin hae^r especial condenación de cos
tas, lo prenuncio, mando y firmo. =  Joaquín Soler.

Publicación.—Barcelona 13 de Agosto de 1895. La anterior 
sentencia á sido redactada por el Sr. D. Joaquín Soler y Ga- 
talá, Juez municipal encargado d«l Juzgado de primera ios* 
tancia del distrito d«l Hospital de esta ciudad, y leída por 
dicho señor en la Audiencia del m íimo día, doy fe .= P o r  Don 
M igad Ar&cil, Luis Darán.

Y  á .cumplimiento de lo mandado libro el presenta que fir
mo en Barcelona á 2 de Septiembre do 1895.=Por D. Miguel 
Araeil, Luis Duran. 381— P

BARCELONA—PARQU £

En virtud de 3o dispuesto por el Juzgado da primera ins
tancia dri distrito d*l Parque d® eata ciudad *m méritos del 
^xosdieute sobre declaración de ausencia de D. Felipe Pere- 
juán y Puparull, instado por su espora Doña Ramona Lia- 
manera» y Ribatailada, se llama á dicho Sr. Perejuén para 
que dentro del término de dos mese», contados deede el día 
siguiente al d® la inserción de est© edicto en la G a c e ta  de 
M adrid , comparezca en dicho expediente á oponerse á dicha 
declaración, bí lo tiene por conveniente; bajo apercibimiento 
en caeo contrario de pararle el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Barcelona 29 de Agosto de 1895. = P o r  mi compañero se
ñor Floren sai, Juan Baucé Gil. x —^ 6

C A R A YA C A

D. Eduardo Chalad y Sola, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Diego Fernández Mayo, alias Gacho, natural y vecino 
de Cehegín, de treinta y siete años de edad, hijo de Rafael y 
Nicolasa, para que en el improrrogable término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á responder en el sumario que 
contra el mismo se instruye sobre disparo de arma de f >ego 
y lesiones; bajo apercibimiento de que de no verificar lo 1® pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y  por tanto ge encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares y á los individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura, y caso da ser hallado sea puesto á dis
posición de ente Jozgado en las cárceles de esta ciudad.

Dada en Caravaca á 4 de Septiembre de 1895.=Eduardo 
Chalad y SoI».=Por su mandado, Nicolás González.

J—5214

CARUONA

En virtud de providencia dictada en el día d© la fecha por 
el Sr. Juez de instrucción de eata ciudad, en sumario que se 
instruye por estafa, se manda citar por madio do la presente 
á D. Sacundiuo Vázquez Soriano, que se dice ser vecino de 
Sevilla, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza de San Fer
nando á prestar declaración en dicho sumario; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Carmona 5 de Septiembre de 1895.=El actuario, Antonio 
Aguayo. J—5233

CARTAG EN A

D. Augusto de Nordenfels y  Villar, Juez municipal de esta 
ciudad y encargado accidentalmente del de instrucción de la 
misma y b u  partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Jerónimo, 
conocido por el Tonto, cuñado de un guardia municipal, cu
yas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, como 
igualmente al dueño de dos gallinas y  dos capones blancos, 
que en el mes de Septiembre último le fueron sustraídos de 
una casa del caserío denomioado La Puebla, que enfrente 
tiene un molino, sita en la Diputación del Lentiscar, para que 
comparezca en este Juzgado dentro de diez días* .contados 
desde el siguiente al d® la inserción del presente enJei Boletín oficial de la provincia y G a ce ta  de  Madrid, con el fin de ser

examinados en causa que instruyo sobre robo d- 1 ,3^  aves; 
apercibido que de no comparecer 1© parará el peGiri'Jo á que 
haya lugar.

Dado en Cartagena á 4 de Septiembre de 1895 : ' < gusto 
de Nordenfels.=Benito Podo. d --5234

D. Augusto de Nordenfels y Villar, Juez de esta
ciudad y encargado accidentalmente del d© instr.w^Li d@ la 
misma y su partido.

Por el presea te cito, llamo y emplazo á un ínl Jerónimo, 
conocido por el Tonto, dennos veinticuatro á vfno'iI*-:U sños 
de edad, que según antecedente® es cuñado de un guardia 
municipal, siendo sus s^ñas: estatura regular, eo)or moreno, 
©jos grandes, viste con tr»j*  algo derrotado, eu w  demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para qm  d^ntro de 
diez días, contad©»  desde» ri siguiente al de la ón del
presente en el Boletín oficial de la provincia y Gacbta^db 
M adrid , comparezca en est© Juzgado, con el fin k  recibirle 
declaración y respeud r á los cargos que le resultan causa 
que instruyo sobre robo de aves, contra Carmeio O ch Torre» 
y otros; bajo apercibimiento ©n otro caso d® pararle ©1 per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Cartagena á 4 de Septiembre de 1895 -  A ugusto 
d® NordenM s.=B«m t© Pelo. J—5235

CASTROPOL

El Sr. Juez de primera instancia accidental de ©s'to partido- 
de Castro pol, en pro video cia de esta fecha, diet&it «u¿ la de
manda de testamentaría oe Doña Josefa Martínez Cinarra y 
su hija Doña Antonia Núñ?z, vecinas que fueron de Us Mu- 
rolas, ©n este Concejo acordó conferir traslado por ^ganda 
vez a los demandado» ausentes en ignorado p̂  rñd r ? ie una 
demanda d« oposición formulada por él herede--a IX Federico 
Barrés contra las operaciones divisorias praet empla
zándoles para que ©n ©1 término de cinco día* *• * p a zca n  
en los autos personándose en forma; bajo a p e * ' * * m t o  de 
que ©n otro caso les parará el perjuicio qa® hs n  -ep " en de
recho.

Y  para el emplazamiento da los interesados Antonia, Mi
guel, Pedro, hijo» de D. José María O vid® y Doña Alaria Nú- 
ñez Martínez y D. Ramón B *rrés Núñez, aus«nt ;-s m  ignora
do paradero, expido la presente, que habrá dy fxv. îí^Hrse en 
la G aceta  de Madrid, m  Castropol á 30 d@ Agosto jN  1895. 
El actuario, Antonio Murías. 382—P

DURANGO

D. Eladio de Urdangarín é Irízar, Juez de I ión de
esta villa de Durar go y su partido.

Por 1» presente requisitoria se sita, llama }  1 /aá las
gitanas Joaquina Berrio y Echeverría, hija d< ? P itra,
soltara, de veintitrés años, jornalera, natural d t abal9 y
Marcelina Martín y Elteso, soltera, de diez y k x os, jor
nalera, natural d© Palencia Negrilla, é hija d«* J guel y
María Dolores, ambas picadas d@ viruelas, sin ¡ta fija,
á fia de que dentro del término de diez dito, <* r s desde 
la publicación de este llamamiento ®n la G a c e t  ad rid ,
comparezcan ant® mtn Juzgado-al objeto d* í ^euiren 
ciertas diligencias acordada» en el sumario qu ' t atruye 
contra ellas por hurto d© telas, y en el que se ha excretado 
su prisión por habar dejado de concurrir á la proseada judi
cial los días que les están señalados; bajo ap^ eibíri ©uto de 
qu® si no comparecen serán declaradas rebelde y ¡m  parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo tus go y encargo á tod «c’ t o  Autorida
des civiles y militares é individuos de policía j ú v * .  ? se sir
van disponer se proceda á la busca, captura y ©oc;dacción de 
dicha® procesadas á la eárc&l de este partido.

Dada en Darango á 3 de Septiembre de 1895 =  Eladio de 
Urdangarín é Ir ízar.=An te mí, José de Ar^rLo

G E T A FE

D. Miguel de Entrambasaguas y  Corsini, Juez ds Instruc
ción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Venancio Rodrigo Martínez Zapata, de treinta y  
ocho años de edad, hijo de Jorge y de Faustino, ®r>H?ro, na
tural de Almonacid del Marquesado, partido do Tare neón, 
provincia de Cuenca, que ha tenido su domicilio en M&drid, 
travesía de las Vistillas, núm. 13, y últimam«nte ha. residido 
eu Ciempozuelos como pastor al servicio de D Jerónimo del 
Moral, ignorándose sus señas personales y paradero actual, 
para que dentro del término de nueve día», contados desde1 la* 
publicación de esta requi*itoria en la G a c e ta  de M adrid  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este J uzgado 
á responder á los cargos que le resultan m  el sudario que 
instruyo contra el mismo por hurto; bajo apercibimiento sí 
no comparece de ser declarado rebelde y pararle « i perjuicio, 
á que hubiere lugar.

A l propio tiempo excito el celo de todás las Áoforidade® 
civilss y militares y agentes de policía judicial, para qu® 
procedan á la hueca, captura y conducción á mí disposición 
de referido procesado.

Dada en Get&fe á 5 de Septiembre de 1895,=Míguel de 
Entrambasaguas y  Corsin i.=Por su mandado, M&ximiaño 
Díaz. J—'5228 ■

H U E L V A

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza é Juan Arca y 
Qaevedo, apodado el Malagueño, natural de Málaga, da vein
tidós á veintitrés años de edad, mas bien alto que bajo, sin 
pelo de barba, rubio, blanco, y viste alpargatas» pantalón de 
frisa, blusa de algodón y sombrero de ala» anchas n*gro.y 
basto, para que en el término de quince días, contados desde 
que aparezca ésta inserta en la G a c e ta  de Ma d r id , »e pre
sente en este Juzgado, á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le instruye por estaf®; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio á qu© hubiere 
lugar en derecho.

Asimismo exhorto y Tequiero á todas las Autoridades, ci
viles y militares de la Nación, para que tan luego tengan no
ticias del paradero del procesado, procedan á su captura J 
remisión á la cárcel de esta ciudad con las convenientes a®* 
gurí i ades.

Dada en Huelva á 30 de Agosto de 1895.=José Rodríguez. 
E l actuario, Licenciado Leopoldo Rayano. J—5215

JAEN

D. Francisco de Frías y  Villalobos, Juez de instrucción 
de esta capital y su partido. ^

Por el presente edicto »® cita, llam a y  emplaza á las per?
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gonas que se eossideren dueños d® la caballería y efectos que á  contiguación se  expresan, lo# que fueron encontrados como á h a  dr» d® la m adrugada del día 18 de Ag<sto del pasado año 1893 en un olivar de D. Manuel Ruiz, sitio d«l Puente Nuevo, d& e&t« térm ino, para que dentro d«l térm ino de quince día», contados desde su  publicación en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, justifiquen su derecho ante la Audiencia provincial de esta capital. \

D&do en Jaén á 5 de Septiembre de 1895.=Franeisco de F rías .—P rr su  mandado, Francisco R. Martí. j
Señas de la caballería y efectos. |

Una burra rucia oscura, de alzada pequeña, con parches j blancos en el dorso, lomo y costillares. IUnos capachos da esparto ordinario, con fsipgd&ra, en me- ; diano uso, con dos arrobas de peros entre colorados y blancos 1 y cam uesas verdes.Una fiambrera de lata  figura ovalada.Una f*ca vieja sin funda.Y tina talega vieja rota. J —5216

E l Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia d® h o y , dictada «n la causa criminal que en este Juzgado i se sigue sobre incendio de la casa comercio de lo» Sres. García herm anos, de «sta capital, ha acordado que D José Al- vartz  Abril, vecino de la mism* y cuyo actual domicilio se ignora, comparezca ante este dicho Juzgado, sito calle Maestra  Baja dentro del térm ino de diez días, contado» desde )a publicación d e  la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, al objeto de notificarle cierto p ro 
veído y am pliar la declaración que tiene prestada en dicho proceso.Y para que sirva de citación ©n forma al D. José Al*ar*z, expido la presante cédula en Jaén á 5 de Septiembre de 1895. El actuario, Francisco R. Martí. J —5217

LAREDO
^  D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de prim era instanciadel paitido de L&redo.Por el preseute cito á D. Francisco Callejo Secos, viudo, jornalero, residente en la villa de Castro Urdíales, de este partido, h a s t a  últimos de Ju lio  próximo pasado en que se ausentó de UI&, ignorándole su actual p a r a d e ro , para que dentro de diez dí»«, 6 contar de*de la inserción del presente en la  G a c e t a  Da Ma d r id , comparezca a n te  este Juzgado á fin  de preaU r declaración y ofrecerle m  forma las acciones del procedimiento en la causa criminal que me hallo instruyendo sobre hallazgo del cadáver de su hijo Nemesio Callejo Bena- vides en el estanque de Ocharán, del expresado Castro U rdíales.Dado en Laredo á 27 d© Agosto de 1895.=Baldomero Sáez Sánchez.=Por su m andado, Alfredo Fernández Porrúa.J—5239

D. B&ldoraero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.Por «1 presente se cita y llama á Eleuterio Iglesias Rivas, de tre in ta  y cinco irnos, casado, cantero, vecino de Temando (Pontevedra), y Manuel Rivas Gago, de d k z  y nueve año», soltero, cantero, y de la propia vecindad, á fin de que en el térm ino de ocho días, á contar desde la inserción del presente  en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en sumario que se instruye contra Amadeo Ataza Lezcano por lesiones á Manuel V&ldés; bajo apercibimiento que de no comparecer incurrirán en la m ulta de 5 á 50 pesetas, cuyos dos sujetos se encontraban el día 5 
de Agosto últim o en el pueblo <ie Samano (Castro Urdíales), de donde se ausentaron, ignorándose su actual paradero.Laredo 5 de Septiembre de 1895.=Baldomero Sáez Sán- 
chez.= D e orden de S. S ., Sergio Cocas. J —-5340

LOJA
D. Luis Vill&rr&zo González, Juez de instrucción d® esta 

ciudad y su partido.Por Ja presente requisitoria se llama y bu ica al gitano Je rónimo Ramírez Rodríguez, llamado también Jerónimo Ramírez Jim énez, que aparece ser natural de Manüva (Málaga), vecino de Granada, morador en la calle de la V entanilla, casa sin núm ero, de veintiséis años, moreno, estatura regular; viftt© traje de lana clero, pañuelo azul al cuello en forma de corbata, camisa color ceniza, sombrero hongo claro de ala ancha, botas de color y reloj con cadena de hilos de plata, el cual con otros conducía unas caballerías por el pueblo de la Pera ©1 30 de Agosto últim o, fugándose ai ser detenido, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días 8® presente en este Juzgado y cárcel del partido á responder de los cargos que 1© resultan en causa que con otros »e le s igue sobre sustracción de caballerías, en cuya causa se ha decretado su prisión provisional, y se encuentra, por tanto , comprendido en el núm . l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibiéndole que de no comparecer ni ser habido será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego, pido y encargo á todas las A utoridades, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, ordenen aquéllas, y procedan éstos á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido se ponga en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada ®n Loja á 4 de Septiembre de 1895.=Luis Villarra- zo G onzález.=Por mandado de S. S., Héctor Ortega.J —5241
LUGO

D. José María Roberes, Juez de instrucción de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A ntonio Bermúdez Oastíñeira, de oficio zapatero, domiciliado en la calle del Sol d« esta población, y cuyo actual paradero se ^gnora, á fin de que dentro de diez días comparezca en este 
Juzgado á rendir indagatoria en ©l sumario que contra el mismo se instruye por consecuencia de lesiones que la tarde del 1® de Agosto próximo pasado infirió á su m ujer Josefa Horzález; prevenido de que no verificándolo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en delecho.

Dad® en Lugo á 5 de Septiembre de 1895 .=  José María 
-w©©res«-~EÍ Escribano, P . H ., Joaquín  Dorado.J —5242

D. Domingo Carballo y  Cabo, Notario, Escribano dé actuaciones y Secretario de gobierno del Juzgado de prim era 
m stancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Certifico que en el juicio voluntario de testam entaría pen- íente en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi cargo, á i nstancia del Procurador B. Domingo Lage, en nombre de la n u d a  López y su marido Ramón López, d® Santiago de lomean, sobre división de l»s herencias de Froilán López y u muejer Manuela López Rodríguez y de Juan López y la uya Isabel García, se dictó 1» providencia que se copia:«Providencia.—Juez del partido, Sr. Roberts.—Lugo 2 de septiembre de 1895 —Cites® para el seguimiento d® este jui- iio á Juliana y  Josefa López Fernández, como hijas tf© Don Fulgencio López y  López y á D. Manuel Lóp«z Paradera, en íoncepto de tu to r de otra hija póstum a del D. Faiget cio Ló- >ez, cuyo nombre no consta, y atendida la ausencia en igno- ado paradero de todos ellos, pr&ctíquess dicha citación, ijando la cédula an el sitio público de costumbre é insertán- ioia en el Boletín oficial de Ja provincia y  G a c e t a  d e  M a
d rid , y  c ít e s e  también a l Ministerio fiscal, para que repre- lente á  los referidos interesados m ientras no se presenten ©n ü juicio ó puedan ser citados personalmente.Lo mandó y firma S . S. y doy fe .= R oberes.= A nte mí, domingo C aibaíloy Cabo.»

En su consecuencia, á medio de la presente cédula, s? cita í Ju liana y Josefa López Fernández, como hijas de D. Ful- £«ocio López y López, y á D. Manuel López Parad*)», en con- íepto de tu to r d e otra hija póetoma del D Fulgencio López, suyo nombre no consta, para el objeto expresmdc; con la prevención de que si no compareciera les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Lugo 2 de Septiembre de 1895.=Domingo Carbsl'o y Cabo.

383—P
MADRID—AUDIENCIA J

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita, llam a y  emplaza á Juan  N., cuyos apellidos y filiación se igoorao, y cuyas señas personales son: estatura baja, grueso de carne», cara ancha, representa unos veinticinco años; vistiendo pantalón de pana, blusa azul, gorra negra y zapato fuerte, para que dentro del término de di«z días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa por robo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.
Ai propio tiempo ruego á todas las Autoridades procedan á la busca, captura y detención del mencionado sujeto, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel á mi disposición.Madrid 3 de Septiembre d© 1895.=V.° B .°=E l Joez de instrucción accidental, J . Dqbbj Martas — El E&cribauo, Manuel Rodríguez. ~ J —5218

MADRID—HOSPICIO !
P o re l  presente, y en virtud de providencia dictada en 9 del actual en las diligencias que en este Juzgado del H ospicio pendan, relativas á declaración de herederos ab int*-st»to de D. Emilio Carranza M archusta, natural y vecino que fué esta Corte, hijo legítimo d© D. Manuel y de Doña María A n tonia, que falleció m  esta Corte el 18 de Enero del año ú lti mo, se anuncia el fallecimiento intestado de dicho señor, paciéndose presente que ®n la actualidad reclaman su he encía 

D. José Doñ* Benita y  Doña Martina Goñi y M&rehueta, como hijos y herederos de Doña Juana M ana M&rehneta y Goni, tía  carnal de ésta por línea m aterna del expresado causante, y s® llama á los qu® s® crean con igual ó mejor derecho á la herencia, para que comparezcan ©n este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm . 1, á reclam ar su derecho dentro de treinta días, que se contarán desde ©1 siguiente hábil al ©n que se publique ©1 presente en ©1 Boletín oltcial de la provincia, Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  
M a d r id .

Madrid 12 de Septiembre de 1895. =E1 Juez de prim era instancia, Easebio Martín Ruíz, =  El actuario. Venancio Pérez. X—449

En virtud de providencia dictada en este día por el señor Juez do instrucción del distrito del Hospicio en el sumario incoado por denuncia sobre delito de estufa, se cita á  Doña 
Dolores G arcía.y Peñaranda, cuyo domicilio ignora, para qu© m  el térm ino de tres días, contados desde el siguiente ai de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en su sala audiencia, situada en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaño», con el objeto de declarar y ser oída al tenor del hecho denunciado.Madrid 3 de Septiembre de 1895.== El Escribano, P. H ., Ree&redo Culebras. J —5243

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del distrito  de la Inclusa de esta capital.
Por la presente requisitoria y en cumplimiento de lo que dispone la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Antonio Sanjurjo Vega, hijo de José y de F ran c isca, natural de Castro del Rey, provincia de Lugo, d© diez y ocho años de edad, soltero, panadero, de estatura de m ás de cinco píes, pelo negro, ojos pardos, color moreno, nariz aguileña, que viste cazadora y chaleco paño oscuro á rayas, pantalón de pana y boma azul, que tuvo su domicilio en la calle de la Cava Baja, núm . 28, principal izquierda, y cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días á conta r desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos .oficiales, se presente en dicho Juzgado para llevar á efecto una diligencia acordada en la causa que contra el mismo se ha seguido por el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al mi#mo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca y p resentación del referido procesado Antonio Sanjurjo Vega.Dada en Madrid á 6 d® Septiembre de 1895.=Luia Rodríguez de L le ra .= E i Escribano, Victoriano Moreno.J —5219

MAHÓN
D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto se anuncia que D. Antonio Pons y Aloy, natura l de la villa de Ferrarías (isla de Menorca), y vecino qu© era de Sagua la Grande (isla de Cub*), falleció en este últim o punto el día 8 da Octubre de 1894 sin  haber instituido heredero, es decir, sin haber nombrado ó designado en modo alguno persona ó personas para sucedería, es decir, para recoger su  herencia; y que por D. Antonio Pons y Aloy, herm ano del finado, vecino d© Cindadela, se ha solicitado s® 1® declare heredero legal del mismo en unión 6on sus tres hermanos Margarita, Gabriel y Rafael Pons y

Aloy, y bus sobrinos Juan , M argarita y G uille^ ,/; Pons y Lloréa», hijos del hermano premuerto Magín Fo < Vloy; y Magín, Joan, Jo>é, Francisco y Margarita Pons re&dal,hijos del otro hermano premuerto Juan  Pons y > > •En »u consecuencia se llama á los que se crea* ¿ion igual ó mejor derecho que «1 da los expresados á la nue*.»: a intestada del finado D. Antonio Pons y Aloy, para qu  ̂ tro del término d« cu&rent* y cinco días, contados desd* ««rción del presente «n la G a c e ta  ds M adrid, comparezo - i te  este Juzgado á deducirlo en forma.
Dado en M&hón á 9 de A g o s to  de 1895.=Eo’* • , Zaldí- v a r.= A n tem í, Licenciado Juan Tremol, Escrib- i

X —447
POZOBLANCO

D. Arcadlo O rtsga y Serrano, Juez de prim era I stanci& d® ©uta villa y su partido.
Hago saber qu© Doña Amalia Sempere y Ju*f ?turalde Onil (A lic a n te )  y vecina que fné d« esta villa, ía;*c:,,ó en la m isma el día 4 de Agosto d© 1893 á los tre in ta  y ri  ^oo añoB de edad en eatado de soltera, sin haber otorgado disposición alguna testam entaria y ain  d*jar a s c e n d ie n te »  í. co n d ien tes, por lo  que el Procurador d« e»te Juzgado, D. F *ociaco 

Carmona, en nombre y ern  poder bastante d& i Fduardo, Doña M&tilde y D. Adrián Sr mp^re y Juan , soii< r< i  ̂ declare á éstos y sus otrr.g hermanos D. Vicente y D. Toribio, así como á su sobrina Doña E¡ia Sempere y Prata, c ^&da con D. Salvador B Idó, har«dw>s ab intest&to de lo?; L u-u es quedados á la muerte d* aquélla.
Lo que se hace público por medio del presen '^, á fin de que los qu© se crean coo igual ó mejor derecho oc<r:parezcan ante est© Juzgado á reclamarlo dentro de tre in t  . : contados desd® la inserción de ©Bte anuncio ©n la í a c k t a  d k  

M a d r id .
D ad o  en Pozoblan*o á 30 de Agosto de 1895.=: A rcad lo  Orteg&.—Por su  mandado, Julio Pellitero. X—448

SABADELL
D. José Ruiz Caeanovas, Secretario del Juzgado de instrucción de la ciudad de Sabadell y su partido.Certifico que en el sumario que en este Juzgado m  in s truye con los üúmeros 39 y 2 509 de 1895 del Jnvg 9o y rollo respectivamente, por el delito de lesiones, con í^cha se ha dictado la siguiente requisitoria:
«D. Lorenzo Marquet y Riera, Juez municipal de la ciudad de S«badeli, y accidental d© instrucción de la m km a y su  partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  un  sujeto, valenciano, conocido por Marcelino, pastor que era de la c*sa Jarran , térmm o municipal de San Q >ni :o de Ta- rrasa, de unos veintidós años de edad, estatura r e g u la r , algo grueso y de buena presencia, para que dentro d*d te mino de nu*ve días, contado© desdo la inserción de Ja presente en la  

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado cor» objeto de recibirle indagatoria ea la causa que contra el mi«mo se instruye por el delito de lesiones; apercibido qu* d« *,o com
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á  que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y ¿nc*rgo á todas las Autoridades, así c iv iks como militares y demás dependí*!:»!"» © po
licía judicial, procedan á la busea y captura del mniicimado Marcelino, y caso d© ser habido conducirlo á l»s cárceles n a cionales de este partido á mi disposición.

Dada en Sab&oell á 2 de Septiembre de 1895,=Lorenzo M arquet.= José Ruíz, Escribano.Concuerda con su original.
Y para que tenga / fecto la inserción en la G aíífta  de Ma

d r id , expido *1 presente q u e  firmo en Sabadell a 2  de Septiem bre de 1895.=JoBé Ruiz, Escribano.
J —5221

TOLOSA
D. Ferm ín Garbayo y Moreno, Juez de p rim e n  instancia d® esta villa y su partido.
Por el pres«nte edicto hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que suscribe, se tram itan  autos d* » bit>téstate  de Doña Manuela Elustondo y Artola, vecioa qu* fué de esta villa, en cuyos autos s© halla acordado *n providencia d® 3 del actual ce llame por el térm ino de tre in ta  dkg á  todo» los qu© se crean con derecho á heredar á dicha Doña Manuela Elustondo, comparezcan ac ta  este Jo rg a  1o á reclamarlo, siendo los que h«n comparecido reclaman do la herencia de la m ism a sus herm anas legítim as Doña M»ría, Doña Ignacia y Doña María Micaela Elustondo y A rtoh ; advirtiendo que si no comparecieren dentro del término expresado les parará el perjuicio á que hubiere lugar un d*re ^h^.Dado en Tolosa á 5 de Septiembre de 1895. =  F-rm ín Gar- 

b ay c .= P o r b u  mandado, Basilio Azcune. X — 454
VILLALPANDO

D. Luciano León, Juez municipal de esta villa, en funciones d® prim era instancia d© la misma y su parti io por hallarse en uso de licencia el propietario.
Hago saber que en el juicio ej«cutivo promovido en este  Juzgado á instancia de D. Lesmes Martínez del Agua y Don, Luciano López Sanz, vecinos respectivam ente d* B ^ a v e n te  y Castroverde de Campos, representados por el Procurador D. Ramón Alvarez, contra D. Pío Núñez Lemar, v e c in o  de Villalobos, y eu la actualidad de ignorado paradero, primer Teniente de Ejército, sobre psgo de 8.324 pesetas y 50 céntimos é intereses, ha recaído sentencia de rem ata, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:«Sentencia.—En la villa de Villalpando, á 15 de Julio de 1895, el Sr. D. Isidoro Diez Canseco Cadórnig», Juez de 

prim era instancia de la misma y su  partido; h&biendo v isto  estos autos;Fallo qu® debo m andar y mando seguir adelante 1» ejecución despachada por auto de 27 de Marzo próximo pasado» hasta hacer pago á  lo© acreedores de la  cantidad de 8.324 pesetas y 50 céntimos de principal, intereses de 6 por 1(;0 desde la interposición de la demanda y costas causadas y que se causen.Así por esta sentencia de rem ate, con imposición de costas al ejecutado, lo pronuncio, mando y firmo.=Itiiáoro Diez; Canseco Cadórniga.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Juez de primara instancia qu® ®n eú* s» *xt>resa estando celebrando audiencia pública en el día de su L ch*  
an te  m í el Escribano en Villalpando á 15 de Julio de 1895, da que doy fe .= A n te  mí, Ignacio Oviedo.»Y para su insarcióa en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los efectos del art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, se expide el 
presente en Villalpando á 4 de Septiembre de 1895.= Luciano León.= El actuario, Ignacio Oviedo. X—455
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NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco t e  España de San Sebastián,

Hab'éndose extraviado ufc resguardo de depósito transmi
sible dts lítalos de la  Deuda amortizable al 4 por 100, expedí 
do  por esta su cu rsa l i  favor de D< ña P ru d e n c ia  M rtínez 
P é r e z ,  coa el núm. 8.313, el 12 de Nov'embre d e  1892. p o r  
pese ta s  n o m ín a le s  54 000, se a n u n c ia  por t e r c e ra  y ú lt im a  v e z  
pa ra  q u e  el q u e  se  c rea  con  d e re ch o  á r e c la m a r  lo  v e r i f iq u e  
d en tro  d e l plazo dedos m eses , á co n ta r  d e sd e  el 22 de A g o * t o  
p ró x im o  p a sa d o , fe c h a  enque.se p u b lic ó  en  la  G a c e t a  d b  
Madrid e l p r im e r  a n u n c io , s e g ú n  d e te rm in a  el a r t , 9.* d e l R e 
g la m e n to ; a d v ir t íe n d o  q u e  transcurrido d ic h o  p la zo  s in  r e c ia »  
a m a e ió n  de  te r c e ro , la su c u rs a l e x p e d irá  e l c o rre *  poo d ie n te  
d u p lic a d o , a n u la n d o  ei p r im it iv o  y  q u e d a n d o  libre de toda 
responsabilidad.

San Sebastián 11 de Septiembre de 1895.=El Oficial Se
cretario, Antón o María Echeverría. X—450

Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante,

El Consejo de administración de esta Compañía informa á 
los señores portadores de obligaciones 5 por 100 strie A, 
primera hipoteca de Valladolid á Ariza, que el cu  ̂óu núme
ro 5, vencedero en L ° de Octubre próximo, de penetas 12 50, 
se p*g*rá desde dicho día á razón de peseta* 11*88, ó sea con 
deducción de pesetas 0 81 por el importe de la contribución 
Industrial y recargos, y de otra igual cantidad por el impues
to de 1*25 por 100 sobre ei interés anual de dichos títulos, 
que en equivalencia del timbre ha est- b'ecido el art. 56 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio último*

Los pagos ee efectuaran:
En Madrid, por la Caja de la Compañía;
En Barcelona, por la Compañía de Tarragona á Barcelona 

y Francia;
En Bilbao, por el Banco de Comercio.
Madrid 13 de Septiembre de 1895.=E1 Secretario del Con

sejo, Manuel de Ojeda. X — 452

Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 17 del actual, á las diez de la mañ»na, se ve
rifiquen ks sorteos de las siguientes obligaciones que deben 
amortizarle, y cuyo reembolso corresponde al vencimiento 
de 1.° de Octubre de este año:

1.° O Miga clones de la línea de Alar á Santander:
537 obligaciones especiales.

2.° Obligaciones de la línea de Tadela ¿ Bilbao:
61 de primera serie.

145 de Begunda id.
2 lotes de reniduos da segunda serie.

3.° Obligaciones de las líneas de Asturias, Galicia y León:
386 de primera hipotaea (primera serie).
146 de primara id. (segunda id.).
215 de segunda id.
149 de tercera id.

Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 
de estas clases de obligaciones, por si desean concurrir á los 
sorteos, oue serán públicos y tendrán lugar el día señalado, 
en es ta  Corte, en las oficinas dpi Coose jo de administración 
de la Compañía, Paseo de Recoleto*, núm. 17.

Madrid 11 de Septiembre de 18¿5.=E1 Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de Vigo. X—445

Euflkaria.

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de administración de esta Sociedad, en uso 
de las facultadas que le confiere el art. 11 de los estatutos,
acordó en sesión celebrada el día 10 del actual pedir é lng 
señores accionistas el cuarto dividendo pasivo de 20 por 100, 
el cual deberán hacerlo efectivo para ei día 15 de Octubre 
próximo en las c fícinas de la misma Sociedad, Alameda de 
Mazar redo, letras I. I.

Bilbao 11 de Septiembre de 1895.=El Presidente del Con
sejo de administración, el Marqués de Casa-Torre.

X —451

Dirección general, de Correos y Telégrafos.

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 13 de Septiembre
de 1895.

a L T O lJ I  « U i P « * A l U I *I¡¡ I hi®¡»4»l del ®lw. . , _
, # M é m » U 9  wmnmáMmññ eiMMmón j u v a s o

■O IAS r**Mlái -
• 1* 1 *®. j «bieialfiiata 1*1 • I oí § •
wf1n«tr*i Sata stig/

6 mataia. *j 10892- I 18-8 14*2 NE ... Brisa.. Despejado.
<0 mafiais.. ?09‘67 f4'8 isa  'B.. . . .  Id.líg. Idem.

tS del día.... 7« 892 29 6 49 8 SE.... Brisa Idem,
a de la tarde ?07 6 » 82 0 19 6 S. . . . .  Id. fte. Casi despej."
Sdela tarde 707^5 26 | 17 8 O 8/ iig. Idem.
lée la  «oche 707-98 22 5 15 2 JjNO... Idem. Despejado.

temperatura máxima del aire, i  la sombra*. #.. • .« 32 6
Idem mí ni ma. . . . .  18 0

Diferencia .........    18‘0

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra*. . . . . * * . . *>••• . . . • . . • • . • • • • . . o , . . .  89 8

Idem id. dentro de una esfera de cristal,. . . . . . . . . .  01 *2
Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . .  91 9

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.. ..................... 42 f0

ídem mínima id....................................    13 8
Diferencia................................................ 28 2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras 'kilómetros).........................................................  279

Oscilacióa barométrica, id. (milímetros). . . . . . . .1*.. 2‘I
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve hrrai de l í  noche............................................ +  0 9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)............................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a « 
érid  sobré si estado atmosférico tt» varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y #♦* Francia 4 
Italia á irxs siete, el día 13 de Septiembre de 1895.

A t a *  ñire* Wmi nÉk

JZo. *• T
iDOÍLIBACEB 4i‘ * tnitici*.

«ilíaiitros* Malas, fisat»

8 .Sebastián 767*6 20*9 N   B.' I ig . Despejado. y
B ilbao  767 7 20 8 E . . . .  Calma.. Idem   O leaje.
O viedo   184 2 19*0 E . . .  Idem ... Idem   »
Coruña (7 h.) 7636 246 N E . . .  B r isa .. Idem   G. oleaje
S an tiago .... 764 4 24 3 N E . . .  Calma.. Idem   »
Orense   765 0 20 8 O . . . .  Id e m .. Idem   »
V igo ..............

Oporto  763 8 *7*2 SE . . .  B / l ig /  Idem  T ra n q /
Lisboa (8 h.). 763‘2 22‘4 N N E .. Calma ídem   Idem .
Badajoz  704*2 29 0 B  Idem ... Idem   »

S.Fern. (7h .) 763*2 23*1 E  Brisa... ídem  Tranq/
Sevilla    703 2 20 3 N E . . .  Idem- Id e m   »
Málaga.........
G ra n a d a .... 762 9 24 2 S O .... Id . I ig . .  ídem   »

Alicante  763*0 29*2 N E . . .  Calma. Poco n u b / T ra n q /
M u rc ia .. ... .  706 3 28*6 S O . , .  Idem.. Despejado »
V a len c ia ... , 766 3 26 2 E N E . dem.. Casi desp * »
Palma  76 l 25 6 N . B/ lig /  Poco nub • T ranq/
Barcelona.... T64*8 24*6 S ...Calma.. N u b o so ... Picada.

fe ru e l  765*6 21*7 S   Id em .. Despejado. »
Z ara goza .... 765*4 20‘6 N O .. . . Id e m .. Id e m .. . . .  »
S o r ia    763*7 ?2‘0 N E . . .  ídem Idem   *
Burgos  765 2 150 E N E .. B / lig . .  Id e m   *
León.............
Valladolid ... 767‘3 16‘0 N E . . .  V iento. Idem   *
Salam anca.. 764*7 2t*0 E   Calma.. ídem. . . .  »
gegov ia   762 9 24*2 O   Brisa... Id e m .. . . . .  »

M a d rid ..... 764*3 24*8 E    B/ lig  Id e m . . . .  »
gscorial  764 0 2S*0 N E . . . Calma.. Idem   »
Ciudad Real.
A lbacete...,. 764 8 22*9 E N E .. B / l ig .M d e m   »

P a r is .. . . . . .  767*7 142 N O .. Idem . . Cubierto. »
G r is -H ez ... .  763*4 12 6 N   Brisa.. Poco nu b/ Picada.
St. Mathieu. 768 7 14*0 N E . . .  Calm a. Nuboso,... T ranq/
isla d ‘ A ix ,. 769 0 13 7 ENE . B /  fte . Casi desp-* Idem .
Biarritz   766 2 14*6 »  Caima.. Despejado Picada.
Clerm ont... 768 2 10 7 N O .. .  Idem ... Id e m   *
P e rp iiá n ... 705‘ * l 8** N O . . .  B * lig * Casi desp/ »
Sieíe.. . . . . »  70u 9 45*3 N O .. .  id. fte . Idem   P icada.
H «a .‘ ........ .. 759*8 20‘S SO Calm a. Despejado. T ranq/

Roma*...........
Liorna .
Palermo». . . .
C ag lia r i.«. .

RETRASADOS— DÍA 12

V ig o ............... i 735*8 I 20*1 lE N E .JB risa . .[C u b ie r to ..¡ •
T eru e l | 766 2 i 16*1 |E. .• J C a lm a . ICasi desp/l »

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 13 de Septiembre de 1895, compa
rado con la del día anterior.

CAM BIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS     — '

Día 12. Día 13.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior 69 0j0 68*75
á plazo 68 75 68‘tO 4S-55

fin cor. fir . 
cambio m. 08*10

Idem  id . id . serie E .   ................................ * 68*90-8^-90
pequemos 7t*90 68*90-69*10-85 05

69 0i*-7 l 95 70-60 
72*80 65-73 0^0 

72*1'-90 85 7* Op) 
Idem series G y  H, de 100 y 200 pesetas 70*40 70*40-3 -60
Idem  id . al 4 por 100 ex terio r   . 79 85 79 0^0-79 4 -15-20

á plazo. 79 80 79*20—15-40-790[0
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños 82*60 79‘2o 30-10

80 fc0-8?-81 0x0 
84*10-82*40 10 50 

82 OjO
Idem serles G y  H, de 100 y  20® peseta» 85*25 85*25 eo 85 0x0
Idem  am ortizable al 4 por 100. . . . . . . .  8 *‘05 81 *70

pequeños 82 20 82 0]0 8 i ‘ 90-70
82*30- 05 80

Obligaciones del Tesoro al portador cok. 
interés de 5 por 100 anual, vencim ien
to de 30 de Junio de 1895.— 20.004 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094.......................................... ..........  101 65 101*60-55 60

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886 .... 102 15 102*10 ( 5-102 0j0
pequeños lO t‘ 45 102 0j0

Idem  id . id., emisión de 1890, número*
1 al 825 000 ..     . 89 0|0 88*90-89 0x0

pequeños. 89 0[0 88*90 89 0(0
Acciones del Banco de España  »  8s9 0(0-387*50
Idem id. fd . cantidades peqna& *«.. 389 0¡0

no publicado 888*50 *
Idem de 1» Compañía arrendataria eD

T a b a c o s A c m o u e r  aJ portador.  191*50 491*75
Idem  id. id . cantidades* pequeñas  191*50 191*7 -10

b o l s a s  e x t r a n je r a s .

París 12 d b  S e p t ie m b r e  de  i8Db

/ Deuda perpetua al 4 por too e x te n o i . .  a  »

l Idem id. i d . in terior  .................  a
fon d o* espa~ ) Idem amortizable al 2 por 100  á *

fióles  i Idem id . ai 2 oor 100 ex te r io r .   a »
[ Idem id . al 3 por loo e x t e r io r .   á »
• Obligaciones de Cuba  a 438*00

fon dos Aran- ( 3 por 100.        a 102*00
ceses \ 8 1(2 por 100,      á 107*05

Consolidado» in g le s a   á 107*94

O a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la n a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la vista, lib ra  esterlina, 2;T65 pesetas 
Pa rí*  á Ja vísta, francos, beneficio á psrpel, 17**0-47*25.

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  del R e in o .

Rafi» B#neñcio 0&S« ft«n«flai»

A lbacete  0*30 »  Logroño..................  0*25 »
A lcoy ...................... 0*2® »  Lorca....................... ®*70 *
Alicante   0*25 » Lugo  0*80 *
A lm ería .................. 0*25 »  M álaga....................  0*2® »
A v i la ...................... 0*25 »  Murcia..................... 0*25 »
Badajoz..................  0*3® » Orense....................  0*30 »
Barcelona.............. 0*20 »  O viedo ....................  0*25 ®
Béja r......................  0*35 *  Palencia..................  0*30 *
B ilbao  0*20 »  Palma de M allorca 0*26 »
Burgos  0*30 »  Pamplona................ 0*26 *
Cáceres  0*30 »  Pon tevedra   0*25 »
Cád iz...................  0*2® '» Reus......................... 0*20 »
Cartagena..............  0*20 »  Salamanca.............. 0*26 »
Castellón................  0*30 »  San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*35 »  Santander...............  0*2® »
Córdoba................. 0*30 »  Sta. Cruz T en erife  0*35 »
C oru ñ a .................  0*26 »  Santiago.................. 0*20 »
Cuenca    0*85 »  S egovia ................... 0*80 »
F e rro l....................  0*25 »  Se v i l la . . .  o  0*2® »
Gerona...................  0*25 »  S oria .......................  0*80 »
G ijón......................  0*25 »  Tarragona ..............  0*25 »
Granada...............   0*30 » Tala vera  la  Reina. 0*70 »
G u adala jara ... . . .  0*36 »  Teruel.....................  0*30 %

Haro........................ 0*25 * To ledo.....................  0*30 »
H u elva   0*26 »  T u d e la .................... 0*66 »
H u esca ....   0*30 »  Valencia .................  0*20 »
Jaén........................  0‘80 »  Va lladolid .  0*26 *
Jerez de Frontera. 0*20 » V igo .........................  0*20 »
León........................ 0*30 »  V itoria ..................... 0*25 »
L é r id a ...................  0*20 a Zam ora   0*3® »
L inares..................  0*26 » Zaragoza ................  0*20 »

Ferman án de la  G a@bt  ̂ los pll®-
*?* s 48 y 49 de las sentencias dt la Sala segnnda del Tri
bunal Supremo, correspondientes a l tomo l l

ANUNCIOS

GUÍA OFICIAL  DE ESPAÑA PARA EL 
|_F año de 1895. — Se halla de venta en el 
Almacén de la G aceta db M adrid , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PE SETAS

Primera clase........................ 20
Segunda ídem....................... 12
Tercera ídem........................ 8
En rústica............................. 5

ADM INISTRACIÓN DB LA  GACETA DB MADRID.—  
aa. redamación en de ejemplares de la G a c e ta  que por 
extravío hayan dejado de recibir loa auacritoree, ee harán 
preda* mee te dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ^jemp ar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que ss 
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO MKDIOINaLES DE 
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.— Reven

de en el Almaeén de la G aceta  de M adrid á peseta cada 
ejemplar. — 1

SANTOS DEL OIA

La Exaltación de la Santa Cruz.

Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas Yallécas 
(plaza de Rabel la Católica).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A  las ocho y 
x^edLi».—-(Día de moda).— El domador de leones—Los tres 
claveles (estreno).—EZ testarudo.—El cabo primero.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—
La baraja francesa.—La sobrina del sacristán.—Los desca
misados.—E¿ cabo primero.

TEATRO ESLAVA.— A les ocho y tres cuartos.—E l tam
bor de Granaderos.—Autor y m á rtir  (estreno).— Xa flor 
de lis.

GRAN CIRCO DE PARISH.— A  las nueve.— Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.— Los célebres^ ci
clistas Etniiieu y Oí»c«r; la Bella Madrileña, y la pantomima 
infantil «La Cenicienta».

Sillas, 1*50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos.

GRAN CIRCQ DE COLON.—A  las nueve. —  Gran fun
ción, en la que tomarán oarte la célebre B4la Chiquita; her
manas Hernández; Mr. Rapo í, y canto y baile flamenco.

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1*50 pesetas.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— Patines, academia ve
locipédica, tcati o de fattoches, Tío Vivo, tiro de pistolay ca
rabina y otros recreos.

Abierto todo el tíía.
Entrada, 50 céntimos.


